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PRESENTACIÓN 
 
 
 

 

s un honor a través de estas lí-

neas, dirigirme con respeto y 

aprecio a las personalidades 

que integran el Honorable Consejo 

Académico de la Facultad de Derecho, 

Ciencias Políticas y Criminología 

(FDCPyC), que en su conjunto con el 

claustro académico, me han otorgado 

su confianza para dirigir los destinos 

de esta Facultad para el periodo 2022-

2026, conforme a lo dispuesto de ma-

nera general por la Ley Orgánica de 

nuestra Universidad Autónoma de 

Tlaxcala (UAT), y de modo específico, conforme a lo que indican los artículos 47 y 48 del 

Estatuto General de la Universidad Autónoma de Tlaxcala (Estatuto-UAT, 2006: 41-42).  

En esta significativa responsabilidad, agradezco la solidaridad personal y respaldo institu-

cional del C. Rector de nuestra Universidad Autónoma de Tlaxcala, Dr. Serafín Ortiz Ortiz, y 

del Cuerpo Directivo de la Facultad integrado por el Lic. Rodolfo Leonardo Ortiz Gallardo en 

su calidad de Secretario Académico, de la Coordinadora de la Licenciatura en Derecho, Lic. 

Inés Carvente Báez, del Coordinador de la Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Lic. Héctor Stevenson Carrasco, de la Coordinadora de la Licenciatura en Criminolo-

gía, Mtra. Nancy Concepción Guzmán Xicohténcatl, del Coordinador de la Licenciatura en 

E 
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Derecho, Lic. Ángel Moreno Ramos, y de cada uno de los integrantes de nuestra estructura 

docente, administrativa y de imagen. 

Y en cumplimiento a una de las responsabilidades sustanciales de esta administración a 

mi cargo, se presenta el Plan Institucional de Mejoramiento Acelerado de la Facultad 2022-

2026 (PIMAF, 2022), que a su vez incorpora los contenidos esenciales contemplados en el 

Plan Institucional de Mejoramiento Acelerado 2022-2026 (PIMA), que responde a los nuevos 

escenarios educativos que involucran tanto a nuestra Alma Mater como a la propia Facultad 

de Derecho, Ciencias Políticas y Criminología. 

La estructura del PIMAF, considera de modo relevante los contenidos de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible, adoptada por la comunidad mundial hace 8 años (Agenda, 

2015), en el marco de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 

y que de modo particular, compromete a esta Unidad Académica de la UAT a satisfacer los 

contenidos del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 que se describen a continuación: 

• Impulso del desarrollo de sistemas educativos; 

• Fomento de la educación inclusiva de calidad; 

• Promoción de las oportunidades de aprendizaje permanente para todos; 

• Acopio de los postulados relacionados con los derechos humanos para promover 

la igualdad de género como un espacio de empoderamiento de las mujeres y las 

niñas; 

• Contribución para combatir el hambre, la pobreza y las desigualdades;  

• Fortalecimiento de las condiciones necesarias para un crecimiento económico 

sostenible e inclusivo; 

• Contribución para la integración de sociedades pacíficas, justas e inclusivas, y 

• Aseguramiento de la protección de los recursos del planeta (PIMA, 2022: 9). 

 

El PIMAF relaciona sus fines con lo establecido por el gobierno federal en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024 (PND, 2029), en la búsqueda de contribuir al escenario reminiscente 
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del Estado de bienestar, y sobre todo generar la garantía de acceso a una educación superior 

incluyente, permanente y continua, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 3º, fracción X (CPEUM, 2023). 

Nuestro plan institucional pondera los significados axiológicos que reivindica la Carta Fun-

damental mexicana, en el sentido de comprender que la educación deberá basarse en el 

respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos y 

de igualdad sustantiva, y que procurará en un sentido vertebral, la satisfacción de los siguien-

tes fines: 

Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomen-

tará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, 

la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia 

y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del pro-

ceso de enseñanza aprendizaje (CPEUM, 2023).  

 

Integramos nuestros esfuerzos en el contexto sectorial en tanto Institución de Educación 

Superior (IES), en consonancia con lo dispuesto por la Ley General de Educación Superior 

(LGES, 2021), que en su numeral 1 enlista entre otros, los siguientes objetivos: 

• Establecer las bases para dar cumplimiento a la obligación del Estado de garantizar el 

ejercicio del derecho a la educación superior. 

• Contribuir al desarrollo social, cultural, científico, tecnológico, humanístico, produc-

tivo y económico del país, a través de la formación de personas con capacidad crea-

tiva, innovadora y emprendedora con un alto compromiso social que pongan al ser-

vicio de la Nación y de la sociedad sus conocimientos. 

• Establecer la coordinación, promoción, vinculación, participación social, evaluación y 

mejora continua de la educación superior en el país. 
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• Orientar los criterios para el desarrollo de las políticas públicas en materia de educa-

ción superior con visión de Estado (LGES, 2021).   

 

Para armonizar los objetivos de nuestra institución educativa en el estado, conforme a la 

distribución que prevé el texto constitucional de la función social educativa entre la Federa-

ción, las entidades federativas y los Municipios, se observan los aspectos pertinentes de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala del artículo 26 fracción II 

(CPELST, 2022), y observando de manera diagonal lo que prescribe el Plan Estatal de Desa-

rrollo 2021-2027, de la actual administración del gobierno del estado de Tlaxcala.  

El PIMAF tiene como guías de desarrollo, los puntos que marcan el futuro mediato de 

nuestra universidad, representados por los Ejes transversales que se enuncian en el PIMA 

2022-2026 de este modo: 

• Modelo Humanista Integrador basado en Capacidades (MHIC);  

• Educación para los derechos humanos;  

• Universidad y sostenibilidad: la apropiación sociocultural;  

• Igualdad de género en la cultura del universitario, y 

• Bioética para la vida (PIMA, 2022: 55-65). 

 

Sin duda la emisión de este plan institucional de nuestra Unidad Académica, connota el mo-

mento histórico que vivimos en este momento, y que coincide con cuatro escenarios que 

nos dan la oportunidad de generar expectativas de desarrollo promisorias, a partir de: 

❖ La coincidencia de las administraciones paralelas de la Rectoría de la UAT y de la 

Dirección de la FDCPC, lo que permitirá entrelazar esfuerzos institucionales en un 

mismo tiempo y espacio educativos; 
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❖ La construcción y habilitación del nuevo paradigma denominado Modelo Humanista 

Integrador basado en Capacidades; 

❖ Actualización de las acreditaciones nacional e internacionales de la Licenciatura en 

Derecho de nuestra Facultad, junto con la reconfiguración del Plan de Estudios de 

ese programa educativo, y 

❖ La colindancia de paradigmas epistemológicos alrededor de las políticas de la actual 

administración federal con las que hemos venido impulsando desde hace 20 años en 

nuestra institución, teniendo como base los derechos humanos y su referente sus-

tancial, esto es, la dignidad humana en el escenario de la educación superior. 

 

También se vincula en los Ejes Transversales Institucionales y de Facultad los siguientes cons-

tructos sustantivos: 

• Docencia Humanista Integradora;  

• Investigación y Generación del Conocimiento con Impacto social;  

• Difusión y Extensión Cultural en el horizonte de la apropiación del conocimiento;  

• Autorrealización para el Bienestar y la Calidad de Vida, y 

• Gestión Institucional y Buen Gobierno. 

 

Estos constructos se encuentran establecidos en las políticas públicas de la educación supe-

rior a nivel nacional e internacional, para el cumplimiento de los objetivos planteados a corto, 

mediano y largo plazo que nos marca nuestra Carta Fundamental. 

Asimismo, debemos enfatizar que nuestro PIMAF atiende a las prioridades que señalan 

las autoridades universitarias, en el sentido de posicionar a nuestra IES en los ámbitos de 

desarrollo científico, humanístico, tecnológico, cultura, educativo, artístico y deportivo, de 

modo sobresaliente conforme a las directrices del PIMA impulsado por nuestro rector, Dr. 

Serafín Ortiz Ortiz, que a su vez se configuran como los planteamiento de lo que debe ser la 
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universidad de este siglo para las sociedades de la posmodernidad, con problemáticas tan 

diversas como inmediatas en la atención que merecen desde las sedes del conocimiento de 

última generación y de la investigación científica. 

Desde nuestra Facultad, comprendemos los contenidos que el derecho tanto nacional 

como internacional confiere a las personas, por medio de los criterios de universalidad, equi-

dad, inclusión y excelencia (PIMA, 2022, 8), por lo que debemos ser enfáticos en que estos 

principios tienen una salvaguarda efectiva en cada uno de los espacios de actuación de nues-

tro profesorado y personal directivo. 

Buscamos la instauración de comunidades del conocimiento que desarrollen el pensa-

miento crítico y sociocrítico en los estudiantes, y que comprendan los desafíos de las huma-

nidades y las artes, derivados de las transformaciones sociales y culturales (PIMA, 2022: 8), 

a partir de la formación integral de sus estudiantes. 

Y en esa notable empresa, desde nuestros diferentes espacios de planeación, acción y 

evaluación, procuramos al mismo tiempo, satisfacer el axioma que heredamos de generacio-

nes pretéritas, que nos ha dado identidad e historia: 

Por la Cultura a la Justicia Social. 

 

 

 

 

Lic. Dante Morales Cruz 

Director 
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I. UNA FACULTAD EN CONSTANTE EVOLUCIÓN 
 
 
 
 

a Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Criminología, comenzó a operar como Es-

cuela de Derecho, desde el 3 de mayo de 1965, y pertenecía al Instituto de Estudios 

Superiores del Estado (IESE), y es hasta el 20 de noviembre de 1976, que se convierte 

en Departamento académico dependiente de la recién creada Universidad Autónoma de 

Tlaxcala (UAT) mediante el Decreto número 95 emitido por el Congreso del Estado de Tlax-

cala. 

A partir del año 2006, conforme al nuevo esquema por el que transitaría nuestra univer-

sidad en la primera administración del Dr. Serafín Ortiz Ortiz al frente de la rectoría —que 

habría de cambiar del modelo departamental hacia el modelo de facultad en el marco del 

Proyecto Millenium—, esta Unidad Académica se convierte en la Facultad de Derecho, Cien-

cias Políticas y Criminología. 

Durante sus 58 años de vida, la Facultad ha estado a cargo de 16 directores, que vivieron 

distintos momentos políticos, sociales, económicos, situaciones que fueron construyendo y 

forjando la identidad universitaria en general y de nuestra Unidad Académica en particular. 

Con fines únicamente ilustrativos, se pueden identificar los siguientes periodos de admi-

nistración de la Facultad: 

• En sus inicios, la entonces Escuela de Derecho, fue dirigida por el Lic. Germán 

Escobar Ramírez (1965-1970); posteriormente, estuvo a cargo del Lic. José Asun-

L 
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ción Caballero Hernández (1970-1974), dando continuidad al desarrollo de la Es-

cuela de Derecho, el Lic. Armando García Romero (1974-1976). Cuando la Escuela 

se integra a la Universidad Autónoma de Tlaxcala, de nueva cuenta se integra a la 

Dirección el Lic. José Asunción Caballero Hernández (1976-1980). 

• A 15 años de su fundación, se genera un proceso de transformación con el Dr. 

Héctor Israel Ortiz Ortiz (1980-1983), a quien siguió en la Dirección del entonces 

Departamento de Derecho, el Dr. Leopoldo Zarate Aguilar (1983-1984 y 2001-

2004), y después el Lic. Rafael Estrada Aguilar (1984-1987 y 1992-1993), además 

el Lic. Jerónimo Suárez Ramírez (1987-1992) y el Lic. Raúl Cuevas Sánchez (1993-

1996), quien fue sustituido al término de su periodo por el Dr. Serafín Ortiz Ortiz 

(1996-2001). 

 

• A sus 31 años de vida, en la administración del Dr. Serafín Ortiz Ortiz, el todavía 

Departamento de Derecho dispuso un escenario a mediano plazo, dirigido a la 

incorporación de sus Programas Académicos hacia los procesos de acreditación 

nacional, incorporándose como parte de los organismos acreditadores en Dere-

cho y Ciencias Políticas y Administración Pública. Se fortalecen los esquemas de 

trabajo académico con la dirección del Dr. Rodolfo Ortiz Ortiz (2004-2005), y a 

partir de la administración del Lic. Samuel Quiroz de la Vega (2005-2009), se mo-

difica el esquema departamental hacia el de facultad. Después, habrían de ser 

electos en la Dirección de la Facultad el Mtro. Rolando Morales Cuéllar (2010-

2013), el Dr. Germán García Montealegre (2013-2014), el Dr. Osvaldo Ramírez 

Ortíz (2014-2018), el Mtro. Fabio Lara Cerón (2018-2022), y en la actualidad, el 

Lic. Dante Morales Cruz. 
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En el marco de su oferta académica para responder a las demandas sociales en los ám-

bitos local y nacional, la Facultad ofrece tres Programas Académicos: 

 Licenciatura Derecho 

 Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública 

 Licenciatura en Criminología 

 

• A sus 58 años de existencia, la Facultad ha desarrollado su encomiable labor acadé-

mica sustentada para el Programa Académico en Derecho, que ha transitado por 

nueve planes de estudio implementados en los años de 1965, 1977, 1984, 1993, 

2003, 2007, 2012, 2018 y 2023. 

• De su lado, el Programa Académico en Ciencias Políticas y Administración Pública ha 

dispuesto siete planes de estudio implementados en los años de 1985, 1995, 2003, 

2007, 2012, 2018 y 2023, 

• El Programa Académico en Criminología ha caminado a lo largo de cuatro planes de 

estudio implementados en los años de 2011, 2012, 2018 y 2023. 

 

En estos momentos, las Licenciaturas operan con los Planes de Estudio de 2018 y 2023, y 

donde el Plan de Estudios 2018 es caracterizado por integrar elementos y categorías propias 

del Modelo Humanista Integrador basado en Competencias, modelo de una trascendental 

contribución de nuestra casa de estudios al universo de la educación superior en México. 

Con el Modelo Educativo Humanista Integrador basado en Competencias, se pretende 

propiciar e integrar en la formación de los universitarios, conocimientos, habilidades, destre-

zas, actitudes y valores que les posibiliten una formación y desempeño profesional de éxito, 

así como una participación activa como ciudadanos comprometidos con el desarrollo integral 

de su comunidad y un entorno ecológico sostenible. 
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Así, el enfoque de competencias se articuló positivamente con la autorrealización como 

el eje de la formación integral de los universitarios de la Universidad Autónoma de Tlaxcala. 

Y a partir de 2023, el Plan de Estudios es caracterizado por el Modelo Humanista Integra-

dor basado en Capacidades (MHIC), magnificado por su direccionalidad fincada en el huma-

nismo contemporáneo, con base en la defensa y protección de la dignidad humana para una 

vida libre, igualitaria, solidaria, coexistente, democrática, inclusiva y universal.  

El escenario de fondo en este proceso acelerado de mejoramiento se finca en nuestro 

Modelo Humanista Integrador basado en Capacidades (MHIC), cuya dimensión curricular en 

la perspectiva de saberes se proyecta a partir de capacidades específicas, desplegadas en las 

acciones características del Homo universitatis, a saber: capacidades de análisis, compren-

sión, predicción, innovación y evaluación con propuesta, y capacidades para la coexistencia, 

solidaridad, inclusión y universalidad en una vida libre e igualitaria esencialmente democrá-

tica. Desde esta perspectiva de la educación humanista integradora se pretende la formación 

de los educandos para que en su trayectoria universitaria logren transformar su personalidad 

en los procesos individuales de autorreconocimiento, autodeterminación y autorrealización 

(PIMAF, 2022: 11). 

 

Ingreso a procesos de evaluación institucional académica 

a) Derecho 

En 1996, en ese momento en su calidad de director del entonces Departamento de Derecho 

y Ciencias Políticas, el Dr. Serafín Ortiz Ortiz impulsó el ingreso del Programa Académico en 

Derecho a la Asociación Nacional de Facultades, Escuelas de Derecho e Institutos de Investi-

gación Jurídica A.C. (ANFADE), junto con el primer proceso de evaluación para la acredita-

ción, por parte del Consejo Nacional para la Acreditación de la Educación Superior en Dere-

cho, A.C. (CONFEDE). 
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Y después de cumplir con los requerimientos indispensables, la Licenciatura en Derecho 

es acreditada como Programa de Calidad por el señalado organismo acreditador CONFEDE 

el 26 de marzo de 2009, ratificándose su primera reacreditación el 13 de julio del 2015 y su 

segunda reacreditación el 21 de enero 2022. 

En enero de 2015, el Programa Académico en Derecho se incorpora a la Asociación Lati-

noamericana para la Acreditación de Instituciones del Derecho, A.C. (AFEIDAL), para ser eva-

luado a nivel internacional por el Instituto Internacional de Acreditación del Derecho, A.C. 

(IIDEA), en su calidad de organismo acreditador; merced a las bondades y políticas de exce-

lencia, nuestra Licenciatura fue acreditado a nivel Internacional el 2 de mayo de 2018, y en 

2023 se ratifica su primera reacreditación internacional.  

Debemos apuntar que en el contexto internacional, el Programa Académico en Derecho 

de la Universidad Autónoma de Tlaxcala es el quinto programa que fue objeto de la acredi-

tación internacional por el organismo IIDEA en nuestro país. 

De igual modo, el Programa Académico en Derecho, al pertenecer a los organismos de 

ANFADE y AFEIDAL, debe implementar en las actividades académicas —Docencia, Investiga-

ción, Plan de Estudios y Programas de las Unidades de Aprendizaje—, los acuerdos estable-

cidos en los Congresos Nacionales y Latinoamericanos de esos entes regionales. 

 

b) Ciencias Políticas y Administración Pública 

El Programa Académico en Ciencias Políticas y Administración Pública es acreditado como 

programa de calidad el 14 de noviembre 2006, registrando su primera reacreditación el 12 

de junio de 2012, y la segunda reacreditación el 19 de marzo 2019, ambas con el respaldo 

de la Asociación para la Acreditación y Certificación en Ciencias Sociales A.C. (ACCESISO) en 

su calidad de organismo acreditador. 

El hecho de que un Programa Académico esté acreditado, significa: 
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• Que cumple con determinados criterios, indicadores y parámetros de calidad en 

su estructura, organización, funcionamiento, insumos, procesos de enseñanza, 

servicios y en los resultados obtenidos. 

• Que tiene pertinencia social, es decir, que tiene como fin único el proyectar a sus 

alumnos como factores de cambio sustantivo y adjetivo, en el desarrollo de sus 

entornos sociales. 

• Que ha sido estudiado y evaluado por expertos en la materia, para acreditar la 

calidad de su estructura. 

 

Nuestra Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Criminología, tiene como objetivo impulsar 

el Modelo Humanista Integrador Basado en Capacidades, con el objetivo de formar ciudada-

nos que devendrán en profesionistas conscientes de los valores y características del Homo 

Universitatis, proponiendo consolidar su liderazgo en las disciplinas jurídica, política y crimi-

nológica, manteniendo un constante desarrollo académico, en virtud de ser una de las insti-

tuciones con más demanda de ingreso, lo que hace indispensable la instrumentación de ac-

ciones innovadoras para seguir construyendo el modelo educativo de calidad que requiere 

los nuevos tiempos, formando egresados que, inmersos en la hoy llamada sociedad del co-

nocimiento, sean altamente competitivos y productivos. 

Por tanto, la formación de recursos humanos en los diferentes Programas Educativos, 

perfila el inicio de una nueva generación de abogados, politólogos, criminólogos con expec-

tativas esperanzadoras, en cuanto a la formación de alumnos con una vocación mejor orien-

tada.  

De este modo, se fortalece día a día el trabajo en las aulas bajo el MHIC, con la aspiración 

de generar una mayor preparación del alumnado, con el fin de consolidar la docencia, la 

investigación, la gestión educativa, con estrategias que privilegian la colaboración interinsti-

tucional y el establecimiento de redes para el trabajo académico de alcance local y allende 
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nuestras fronteras, para responder con oportunidad, equidad, eficiencia y calidad al conjunto 

de demandas que plantea la sociedad tlaxcalteca. 

 

Promisoras perspectivas 

Actualmente la Facultad compite en el ámbito internacional con una educación de calidad, 

con planes y programas académicos actualizados, con el MHIC enfocado a las necesidades 

futuras que plantea la Agenda 2030, centrado en un esquema integral en el proceso de en-

señanza-aprendizaje de los estudiantes, donde docente y discente participan activa y direc-

tamente en su formación como personas y como profesionales. 

A su vez, se promueve el compromiso de la adquisición del conocimiento que construye 

habilidades, actitudes, aptitudes, valores, competencias didácticas que permite fomentar el 

aprendizaje crítico, autónomo, vivencial, cultural, deportivo, axiológico, que lleve a los pro-

fesionales de nuestra Facultad a la aplicación del conocimiento en el campo laboral y en la 

sociedad. 

Por lo tanto, la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Criminología, atiende a la inno-

vación y la educación continua, la investigación, con el uso de las tecnologías digitales, y me-

diante esa dinámica en el saber y conocer de las disciplinas, el profesor transita a la dimen-

sión de facilitador, para que los estudiantes adquieran el aprendizaje significativo a través de 

la participación activa en la generación y aprovechamiento de su conocimiento. 

De este modo, la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Criminología suma sus aporta-

ciones para el fortalecimiento de los objetivos de nuestra máxima Casa de Estudios a través 

del presente Plan Institucional de Mejoramiento Acelerado de Facultad 2022-2026, que 

como se ha apuntado en nuestra presentación, se vincula con el Plan Institucional de Mejo-

ramiento Acelerado 2022-2026, y que se rige a través de un modelo de gestión que busca 

alcanzar tres objetivos fundamentales: consolidar, innovar y proyectar en la búsqueda de 
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nuevas formas de generar y aplicar el conocimiento, en beneficio de una mejor y más efi-

ciente relación entre la universidad y comunidad; avanzaremos hacia un modelo de univer-

sidad pública que sea garantía plena de acceso al derecho humano a la educación superior 

con principios de universalidad y progresividad. 

 

 

 



 

 19 

 

 

 

II. MISIÓN, VISIÓN, VALORES Y POLÍTICA INSTITUCIONAL 
 
 
 
 

n el proceso de desarrollo de sus distintas responsabilidades, la Facultad de Dere-

cho, Ciencias Políticas y Criminología contempla la misión, visión y valores que se 

integran en su política institucional que a su vez debe materializar sus pretensiones 

en cada una de las funciones sustantivas que realiza esta Unidad Académica, en cada uno de 

los Programas Educativos, coincidiendo estos contenidos axiológicos con lo que nos plantea 

el Modelo Humanista Integrador basado en Capacidades.  

 

 

E 
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Conforme lo establece la Ley General de Educación Superior (2021), en su artículo 3 refiere 

de modo específico: 

Artículo 3. La educación superior es un derecho que coadyuva al bienestar y 

desarrollo integral de las personas. La obligatoriedad de la educación superior co-

rresponde al Estado conforme a lo previsto en el artículo 3° de la Constitución Polí-

tica de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales de los que el 

Estado Mexicano sean parte y las disposiciones de la presente Ley. 

 

Conforme lo establece la Ley General de Educación Superior (2021), en su artículo 3 refiere 

de modo específico: 
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Artículo 3. La educación superior es un derecho que coadyuva al bienestar y 

desarrollo integral de las personas. La obligatoriedad de la educación superior co-

rresponde al Estado conforme a lo previsto en el artículo 3° de la Constitución Polí-

tica de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales de los que el 

Estado Mexicano sean parte y las disposiciones de la presente Ley. 

 

Asimismo, en coincidencia con la disposición constitucional, se prevé que el Estado otorgará 

apoyos académicos a estudiantes, bajo criterios de equidad e inclusión, con el fin de que la 

educación superior contribuya al desarrollo social, cultural, científico, tecnológico, humanís-

tico, productivo y económico del país 

La educación es un derecho humano fundamental de toda persona, y la base para la rea-

lización de otros derechos, y por lo tanto, la educación es una condición esencial para la paz, 

el desarrollo sostenible, el crecimiento socioeconómico, el trabajo digno, la igualdad de gé-

nero, la prevención de la discriminación en todas sus formas, la ciudadanía responsable, la 

salud y el bienestar.  

La educación debe contribuir a la eliminación de la pobreza, la reducción de las inequida-

des y el cuidado del medio ambiente a través de una educación de calidad inclusiva y el 

aprendizaje a lo largo de la vida.  

El objetivo de los ejes estratégicos universitarios de nuestra Máxima Casa de Estudio, se 

centra en fortalecer los programas de Derechos Humanos, equidad de género y sustentabi-

lidad ambiental. 

El compromiso que asumen la Universidad Autónoma de Tlaxcala y la Facultad de Dere-

cho, Ciencias Políticas y Criminología, es promover y garantizar los derechos de la comunidad 

universitaria que integra la matrícula estudiantil, personal docente, personal administrativo 

y de imagen. La UAT como institución de educación superior, es reconocida por ejercer el 
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liderazgo científico en la investigación, por lo que contribuye al desarrollo sustentable del 

Estado, para contar con una comunidad que trabaja unida y esforzadamente en un clima de 

armonía, respeto y amplia colaboración. 

Perseguimos alcanzar los fines emanados de los instrumentos de planeación institucional, 

que abordan la construcción de un ecosistema de inclusión, equidad, con un enfoque integral 

de los derechos humanos donde imperen como principios el respeto a la diversidad humana, 

expresada en el género, la identidad psicosexual, el origen ético o la funcionalidad de cada 

persona, fundados a su vez en los principios constitucionales de manera prioritaria, donde 

se ponderan la progresividad, la indivisibilidad y la interdependencia de los derechos huma-

nos. 

En esta dirección emprendemos una gestión vigorosa con el acompañamiento, la imagi-

nación, la creatividad y el talento de todos los universitarios de la Facultad de Derecho, Cien-

cias Políticas y Criminología, y de la Universidad Autónoma de Tlaxcala. 

 

Conforme lo establece la Ley General de Educación Superior (2021), en su artículo 3 refiere 

de modo específico: 

Artículo 3. La educación superior es un derecho que coadyuva al bienestar y 

desarrollo integral de las personas. La obligatoriedad de la educación superior co-

rresponde al Estado conforme a lo previsto en el artículo 3° de la Constitución Polí-

tica de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales de los que el 

Estado Mexicano sean parte y las disposiciones de la presente Ley. 

 

Asimismo, en coincidencia con la disposición constitucional, se prevé que el Estado otorgará 

apoyos académicos a estudiantes, bajo criterios de equidad e inclusión, con el fin de que la 
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educación superior contribuya al desarrollo social, cultural, científico, tecnológico, humanís-

tico, productivo y económico del país 

La educación es un derecho humano fundamental de toda persona, y la base para la rea-

lización de otros derechos, y por lo tanto, la educación es una condición esencial para la paz, 

el desarrollo sostenible, el crecimiento socioeconómico, el trabajo digno, la igualdad de gé-

nero, la prevención de la discriminación en todas sus formas, la ciudadanía responsable, la 

salud y el bienestar.  

La educación debe contribuir a la eliminación de la pobreza, la reducción de las inequida-

des y el cuidado del medio ambiente a través de una educación de calidad inclusiva y el 

aprendizaje a lo largo de la vida.  

El objetivo de los ejes estratégicos universitarios de nuestra Máxima Casa de Estudio, se 

centra en fortalecer los programas de Derechos Humanos, equidad de género y sustentabi-

lidad ambiental. 

El compromiso que asumen la Universidad Autónoma de Tlaxcala y la Facultad de Dere-

cho, Ciencias Políticas y Criminología, es promover y garantizar los derechos de la comunidad 

universitaria que integra la matrícula estudiantil, personal docente, personal administrativo 

y de imagen. La UAT como institución de educación superior, es reconocida por ejercer el 

liderazgo científico en la investigación, por lo que contribuye al desarrollo sustentable del 

Estado, para contar con una comunidad que trabaja unida y esforzadamente en un clima de 

armonía, respeto y amplia colaboración. 

Perseguimos alcanzar los fines emanados de los instrumentos de planeación institucional, 

que abordan la construcción de un ecosistema de inclusión, equidad, con un enfoque integral 

de los derechos humanos donde imperen como principios el respeto a la diversidad humana, 

expresada en el género, la identidad psicosexual, el origen ético o la funcionalidad de cada 

persona, fundados a su vez en los principios constitucionales de manera prioritaria, donde 
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se ponderan la progresividad, la indivisibilidad y la interdependencia de los derechos huma-

nos. 

En esta dirección emprendemos una gestión vigorosa con el acompañamiento, la imagi-

nación, la creatividad y el talento de todos los universitarios de la Facultad de Derecho, Cien-

cias Políticas y Criminología, y de la Universidad Autónoma de Tlaxcala. 
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III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, ACCIONES Y METAS             

UNIVERSITARIAS Y DE FACULTAD 
 
 

as políticas institucionales integradas por cada uno de los objetivos, estrategias, ac-

ciones y metas, se armonizan en los fines que persigue el Programa Institucional de 

Mejoramiento Acelerado y los que corresponden a la Facultad de Derecho; Ciencias 

Políticas y Criminología, y que se describen puntualmente en este documento, de manera 

alterna y sucesiva. 

 

L 
PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 

Universidad Autónoma de Tlaxcala 
Objetivos Estrategias Acciones Metas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.  
Fortalecer la oferta 
educativa de forma 
pertinente y suficiente 
para que responda a 
las problemáticas so-
ciales actuales a es-
cala estatal, regional, 
nacional e internacio-
nal 

1.1.  
Actualizar los programas educativos de licen-
ciatura asegurando la flexibilidad curricular y 
actualidad de la oferta educativa 

1.1.1. 
Reuniones de trabajo con cuerpos académicos y 
especialistas para establecer las propuestas de 
actualización de los programas educativos 

M1. 
Actualizar los planes y 
programas de las 41 li-
cenciaturas existentes 

 
 
 
1.2. 
Analizar y factibilizar nueva oferta educativa 
de licenciatura 

1.1.2. 
Establecer las propuestas de actualización y so-
meterlas para aprobación de las comisiones y del 
H. Consejo Universitario 

 
 
 
M2. 
Crear cinco nuevos 
programas educativos 

1.2.1. 
Actualizar los estudios de pertinencia para los pro-
gramas educativos de licenciatura, en coordina-
ción con la comisión del Modelo Humanista Inte-
grador basado en Capacidades 

1.3. 
Ampliar la cobertura y la oferta educativa a 
través de modalidades semipresenciales y a 
distancia; con una perspectiva pedagógica 
hacia el uso de herramientas digitales y eva-
luación pertinente 

1.3.1.  
Elaborar un estudio que defina la potencialidad de 
inclusión de aspectos como la flexibilidad y la edu-
cación dual en los programas educativos institu-
cionales 

 
M3. 
Incrementar la matrí-
cula universitaria a 
20000 estudiantes 

1.3.2. 
Elaborar estudios para determinar la factibilidad 
de programas educativos que puedan ofertarse en 
modalidades semipresenciales sustentados con el 
apoyo de tecnologías digitales 

1.4.  
Desarrollar procesos que aseguren la exce-
lencia educativa mediante las acreditaciones, 
su impacto social, ambiental, político, econó-
mico y científico 

1.4.1.  
Firmar convenios con otras instituciones para ge-
nerar condiciones de excelencia 

M4. 
Lograr la acreditación 
de 100 % de los pro-
gramas educativos 
susceptibles de eva-
luación 
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PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
 
 
 
1. 
Fortalecer la oferta 
educativa de los Pro-
gramas Académicos 
en Derecho, Ciencias 
Políticas y Administra-
ción Pública y Crimino-
logía, de forma perti-
nente y suficiente para 
que responda a las 
problemáticas sociales 
actuales a escala esta-
tal, regional, nacional e 
internacional 

1.1. 
Actualizar los Programas Educativos de las 
Licenciaturas en Derecho, Ciencias Políticas 
y Administración Pública y Criminología, ase-
gurando la flexibilidad curricular 

1.1.1 
Reuniones de trabajo con cuerpos académicos, 
colegiados de academias y especialistas para 
establecer las propuestas de actualización de 
los programas educativos en Derecho, Ciencias 
Políticas y Administración Pública y Criminolo-
gía 

M1. 
Actualizar los planes y 
programas 2023, de las 3 
licenciaturas que oferta 
la Facultad 

1.2. 
Analizar y actualizar la factibilidad de los 3 
programas educativos que ofrece la Facultad 

1.1.2. 
Establecer las propuestas de actualización y so-
meterlas para aprobación de las Comisiones y 
del H. Consejo Universitario y H. Consejo de Fa-
cultad  

M2. 
Actualizar los 3 progra-
mas educativos con el 
nuevo Modelo Huma-
nista Integrador Basado 
en Capacidades 1.2.1. 

Actualizar los estudios de pertinencia para los 
programas educativos de las Licenciaturas en 
Derecho, Ciencias Políticas y Administración 
Pública y Criminología, en Coordinación con la 
comisión del Modelo Humanista Integrador ba-
sado en Capacidades 

1.3. 
Ampliar la cobertura y la oferta educativa a 
través de modalidades semipresenciales y a 
distancia; con una perspectiva pedagógica 
hacia el uso de herramientas digitales y eva-
luación pertinente 
(Que apoye la toma de decisiones encamina-
das a la mejora educativa, a partir de la retro-
alimentación en los planes y programas de 
estudio) 

1.3.1. 
Elaborar un estudio que defina la potencialidad 
de inclusión de aspectos como la flexibilidad y la 
educación dual en los programas educativos en 
derecho, ciencias políticas y administración pú-
blica y criminología  
 

 
M3. 
Incrementar la matricula 
estudiantil en la facultad 

1.3.2. 
Elaborar estudios para determinar factibilidad de 
los programas educativos de la facultad, que 
puedan ofertarse en modalidades semipresen-
ciales sustentados con el apoyo de tecnologías 
digitales 

1.4. 
Desarrollar procesos que aseguren la exce-
lencia educativa mediante las acreditaciones, 
su impacto social, ambiental, político, econó-
mico y científico 

1.4.1.  
Firmar convenios con instituciones educativas, 
académicas y científicas, gubernamentales, mu-
nicipales, jurídicas, legislativas, para generar 
condiciones de excelencia 

M4 
Lograr la acreditación de 
100 % de los programas 
educativos en Derecho, 
Ciencias Políticas y Ad-
ministración Pública y 
Criminología a nivel Na-
cional e Internacional 
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PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
 
 
 
 
 
 
 
2. 
Consolidar el desarrollo 
de los PTC para contar 
con una plantilla de cali-
dad 

2.1. 
Diagnosticar la situación actual de la planta 
docente y PTC e implementar un proceso 
para que la actualización sea permanente 

2.1.1. 
Actualizar el diagnóstico sobre la situación ac-
tual de la planta docente  

 
 
 
 
M5. 
Incrementar en 15 % 
los cuerpos académi-
cos de la Universidad 

2.2. 
Generar una política institucional que brinde 
facilidades para la obtención del grado de 
PTC, que hayan concluido sus créditos de 
posgrado y gestionar la promoción para 
aquellos que lo obtengan de acuerdo con el 
Reglamento de Personal Académico 

2.2.1. 
Crear estrategias que permitan agilizar la titula-
ción de PTC con estudios de posgrado en la 
institución 

2.2.2.  
Gestionar la promoción de los PTC que obten-
gan sus grados académicos, de acuerdo con 
las posibilidades de la Institución 

 
 
 
 
 
M6. 
Tener 70% de docen-
tes en cuerpos acadé-
micos con perfil 
deseable 

2.2.3. 
Convocar y brindar acompañamiento a los 
PTC para la conclusión de sus informes acadé-
micos y financieros, ante la Dirección General 
de Educación Superior e Intercultural 
(DGESUI) 

 
 
 
 
 
2.3. 
Incrementar el reconocimiento a través de 
Estímulos a Perfil Deseable de PTC para 
contar con una plantilla de calidad 
 

2.3.1. 
Actualizar el Fomento PRODEP Institucional 
para  identificar a los PTC que cumplan con 
sus reglas de operación (docencia, producción 
académica, tutoría, gestión y dirección indivi-
dualizada) 

 
 
 
 
 
M7. 
Lograr que 50% de la 
planta docente cuente 
con perfil deseable 

2.3.2. Difundir la convocatoria y dar acompaña-
miento a los candidatos a obtener su perfil 
PRODEP en facultades y/o centros de investi-
gación 

 
 
 
 
2.4. 
Continuar con las jornadas de formación 
continua de la planta académica en temas 
transversales, pedagógicos y de producción 
académica 

2.4.1. 
Aplicar instrumentos de recopilación de infor-
mación para determinar la temática de las jor-
nadas de formación de los profesores de la 
UATx. 

 
 
 
 
M8. 
Convocar a la planta 
docente a participar en 
dos eventos académi-
cos al semestre coor-
dinados por cada una 
de las divisiones aca-
démicas 

2.4.2. 
Organizar cursos, diplomados y eventos aca-
démicos en línea o presenciales para la actua-
lización, formación pedagógica y temas trans-
versales 

2.4.3. 
Impartir talleres de formación para investiga-
ción y publicación de productos de calidad 
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PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas   
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
 
2. 
Consolidar el desarrollo 
de los PTC para contar 
con una plantilla de cali-
dad 

2.1. 
Diagnosticar la situación actual de la planta 
docente y PTC e implementar un proceso 
para que la actualización sea permanente 

2.1.1. 
La Facultad participe en Actualizar el diagnós-
tico sobre la situación actual de la planta do-
cente 

 
M5.  
Incrementar Cuerpos 
Académicos en la Facul-
tad 2.2. 

Generar una política institucional que brinde 
facilidades para la obtención del grado de 
PTC, que hayan concluido sus créditos de 
posgrado y gestionar la promoción para 
aquellos que lo obtengan de acuerdo con el 
Reglamento de Personal Académico 

2.2.1. 
Crear estrategias que permitan agilizar la titula-
ción de PTC con estudios de posgrado en la 
institución 

2.2.2.  
Gestionar la promoción de los PTC que obten-
gan sus grados académicos, de acuerdo con 
las posibilidades de la Facultad 

M6. 
Incrementar docentes en 
cuerpos académicos con 
perfil deseable 

2.2.3. 
Convocar y brindar acompañamiento a los 
PTC adscritos a la Facultad para la conclusión 
de sus informes académicos y financieros, 
ante la Dirección General de Educación Supe-
rior e Intercultural (DGESUI) 

 
 
2.3. 
Incrementar el reconocimiento a través de 
Estímulos a Perfil Deseable de PTC para 
contar con una plantilla de calidad 
 

2.3.1. 
Actualizar el Fomento PRODEP Institucional 
para  identificar a los PTC que cumplan con 
sus reglas de operación (docencia, producción 
académica, tutoría, gestión y dirección indivi-
dualizada) 

M7. 
En la Facultad  Lograr in-
cremente la planta do-
cente cuente con perfil 
deseable 

2.3.2. Difundir la convocatoria y dar acompaña-
miento a los candidatos a obtener su perfil 
PRODEP en la facultad 

 
2.4. 
En la Facultad Continuar con las jornadas de 
formación continua de la planta académica 
en temas transversales, pedagógicos y de 
producción académica 

2.4.1. 
Aplicar instrumentos de recopilación de infor-
mación para determinar la temática de las jor-
nadas de formación de los profesores de la Fa-
cultad  

M8. 
Convocar a la planta do-
cente de la Facultad  a 
participar en dos eventos 
académicos al semestre 
coordinados por la divi-
sión académica de cien-
cias sociales y adminis-
trativas 

2.4.2. 
En la Facultad Organizar cursos, diplomados y 
eventos académicos en línea o presenciales 
para la actualización, formación pedagógica y 
temas transversales 

2.4.3. 
Impartir talleres de formación para investiga-
ción y publicación de productos de calidad 
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PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
 
 
 
 
 
 
3. 
Incrementar el ingreso, per-
manencia, egreso y nivel de ti-
tulación , para coadyuvar al 
desarrollo social en sus diver-
sos sectores 

 
 
 
 
 
 
3.1. 
Implementar estrategias para disminuir 
la deserción escolar, aumentar la per-
manencia 

3.1.1. 
Promover la promoción y difusión permanente  
de la oferta educativa que sea amplia, perti-
nente, inclusiva, equitativa y transformadora 

 
M9. 
Incrementar 20% de la 
eficiencia terminal en li-
cenciatura 

3.1.2. 
Mantener los índices de retención e incrementar 
el egreso y titulación en la categoría de los pro-
gramas de buena calidad 

 
 
M10. 
Disminuir 10% la de-
serción escolar 3.1.3. 

Promover una mayor difusión de la oferta aca-
démica por las diferentes plataformas digítales, 
publicidad impresa y visitas a los centros de 
educación media superior 

PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas   
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
3. 
Incrementar el ingreso, per-
manencia, egreso y nivel de ti-
tulación , para coadyuvar al 
desarrollo social en sus diver-
sos sectores 

3.1. 
Implementar estrategias para disminuir 
la deserción escolar, aumentar la per-
manencia 

3.1.1. 
Promover la promoción y difusión permanente 
de la oferta educativa que sea amplia, perti-
nente, inclusiva, equitativa y transformadora 

M9. 
Incrementar 20% de la 
eficiencia terminal en 
las 3 licenciaturas de la 
Facultad 

3.1.2. 
Mantener los índices de retención e incrementar 
el egreso y titulación en la categoría de los pro-
gramas en derecho, Ciencias Políticas y Admi-
nistración Pública y Criminología 

M10. 
Disminuir 10% la de-
serción escolar en las 3 
licenciaturas de la Fa-
cultad 

3.1.3. 
Promover una mayor difusión de la oferta aca-
démica por las diferentes plataformas digítales, 
publicidad impresa y visitas a los centros de 
educación media superior 
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PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
4. 
Fomentar la investigación en-
tre los docentes para contri-
buir con innovación, desarro-
llo tecnológico y emprendi-
miento, creando propuestas 
de solución 

4.1. 
Impulsar la investigación mediante la 
consolidación de cuerpos académicos 
que incidan en la generación y aplica-
ción del conocimiento en la docencia 

4.1.1. 
Fortalecer la difusión de la investigación gene-
rada por las facultades y centros de investiga-
ción 

M11. 
Incrementar 20% la 
producción de investi-
gación (publicaciones) 

4.1.2. 
Impulsar y promover la investigación interdisci-
plinaria e interinstitucional, con académicos de 
licenciatura y el posgrado 

4.1.3.  
Impulsar la participación científica en los foros 
nacionales e internacionales en sus distintas 
modalidades con los trabajos generados a par-
tir de las actividades integradoras y de investi-
gación 

4.2. 
Fortalecer redes de colaboración con 
los centros de investigación de nuestra 
universidad y con los de otras institucio-
nes 

4.2.1.  
Impulsar el desarrollo de proyectos en las 
áreas básica, clínica, epidemiológica y educa-
tiva 

M12. 
Promover la realiza-
ción de dos eventos 
académicos interna-
cionales por semestre 
de las divisiones 

4.2.2. 
Estructurar un comité editorial para determinar 
las políticas de las publicaciones dentro de las 
facultades 

4.2.3. 
Fomentar entre los estudiantes la producción 
académica 

4.2.4. 
Impulsar la publicación de los productos aca-
démicos de investigación generados dentro de 
las facultades 

PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas   
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
4. 
Fomentar la investiga-
ción entre los docentes 
para contribuir con inno-
vación, desarrollo tecno-
lógico y emprendimiento, 
creando propuestas de 
solución 

4.1. 
Impulsar la investigación mediante la conso-
lidación de cuerpos académicos que incidan 
en la generación y aplicación del conoci-
miento en la docencia 

4.1.1. 
Fortalecer la difusión de la investigación gene-
rada por las facultades y centros de investiga-
ción 

M11. 
Incrementar 20% la 
producción de investi-
gación (publicaciones) 
de los docentes de la 
facultad 

4.1.2. 
Impulsar y promover la investigación interdisci-
plinaria e interinstitucional, con académicos de 
licenciatura y el posgrado 

4.1.3.  
Impulsar la participación científica en los foros 
nacionales e internacionales en sus distintas 
modalidades con los trabajos 

4.2. 
Fortalecer redes de colaboración con los 
centros de investigación de nuestra universi-
dad y con los de otras instituciones 

4.2.1.  
Impulsar el desarrollo de proyectos en las 
áreas básicas y educativa de la Facultad 

M12. 
Promover la realiza-
ción de dos eventos 
académicos interna-
cionales por semestre 
de la división de cien-
cias sociales y admi-
nistrativas 

4.2.2. 
Estructurar un comité editorial para determinar 
las políticas de las publicaciones dentro de la 
facultad 

4.2.3. 
Fomentar entre los estudiantes de la Facultad 
la producción académica 

4.2.4. 
Impulsar la publicación de los productos aca-
démicos de investigación generados dentro de 
la facultad 
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PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
5. 
Aumentar la capacidad 
académica con la finali-
dad de generar mayor in-
vestigación 

5.1. 
Generar investigación científica de frontera 
y/o de atención a problemas nacionales, a 
través de la consolidación de los grupos de 
investigación que ratifiquen su nivel de habi-
litación 

5.1.1. 
Difundir los productos de investigación en li-
bros, revistas y otros dispositivos tecnológicos 
para posicionar el conocimiento científico que 
se produce en el centro 

M12. 
Promover la realiza-
ción de dos eventos 
académicos interna-
cionales por semestre 
de las divisiones 5.1.2. 

Impactar en los CVU de los investigadores que 
les permita ingresar, permanecer o mejorar en 
el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y 
en el perfil PRODEP 

5.2. 
Consolidar las redes de investigación de los 
grupos de investigación a través de investi-
gaciones inter, multi y trasdisciplinares de 
orden nacional e internacional 

5.2.1. 
Actualizar la política de investigación de los 
centros, ampliándola e incorporando la investi-
gación aplicada, la incidencia y retribución so-
cial como estrategias de armonización de la 
política de ciencia y tecnología de México 

5.2.2. 
Crear un centro de documentación digital para 
los investigadores locales, regionales, naciona-
les e internacionales 

5.2.3. 
Diversificar las fuentes de financiamiento a la 
investigación científica 

5.3. 
Consolidar y fomentar el desarrollo de los 
centros de investigación 

5.3.1. 
Analizar la pertinencia de los programas de 
posgrado 

M13. 
Incrementar 10% los 
programas pertene-
cientes al PNPC 

PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas   
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
5. 
Aumentar la capa-
cidad académica 
con la finalidad de 
generar mayor in-
vestigación 

5.1. 
Generar investiga-
ción científica de 
frontera y/o de 
atención a proble-
mas nacionales, a 
través de la consoli-
dación de los gru-
pos de investiga-
ción que ratifiquen 
su nivel de habilita-
ción 

5.1.1. 
Difundir los productos de investigación en libros, revistas y otros dispositivos 
tecnológicos para posicionar el conocimiento científico que se produce en la 
Facultad 

M12. 
Promover la realiza-
ción de dos eventos 
académicos interna-
cionales por semestre 
de la división de cien-
cias sociales y admi-
nistrativas 

5.1.2. 
Impactar en los CVU de los investigadores que les permita ingresar, perma-
necer o mejorar en el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y en el perfil 
PRODEP 

5.2. 
Consolidar las re-
des de investiga-
ción de los grupos 
de investigación a 
través de investiga-
ciones inter, multi y 
transdisciplinares 
de orden nacional e 
internacional 

5.2.1. 
Actualizar la política de investigación de la Facultad ampliándola e incorpo-
rando la investigación aplicada, la incidencia y retribución social como estra-
tegias de armonización de la política de ciencia y tecnología de México 

5.2.2. 
Crear un centro de documentación digital para los investigadores locales, re-
gionales, nacionales e internacionales 

5.2.3. 
Diversificar las fuentes de financiamiento a la investigación científica 
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PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
6.  
Fomentar acceso social 
al conocimiento universal 

6.1. 
Divulgar los productos de investigación a tra-
vés de la plataforma, redes sociales, radio di-
gital, canal de YouTube y nuevas aplicacio-
nes con dispositivos móviles 

6.1.1. 
Difundir los productos a través de medios masi-
vos de comunicación. Entrevistas, columnas, 
suplementos 

M14. 
Establecer la Feria del 
Libro una vez al año, 
como espacio de difu-
sión y promoción del 
conocimiento, teniendo 
a un país invitado y edi-
toriales del país y del 
extranjero 

6.1.2. 
Transitar al acceso abierto de los productos de 
investigación 

6.1.3. 
Consolidar la Revista Contraste Regional. 
Nueva Época en el padrón de revistas del Con-
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONA-
CyT) 

6.2. 
Posicionar a la Universidad como interlocutor 
destacado en el diálogo de saberes y conoci-
miento a partir de la extensión y difusión de 
los productos de la docencia e investigación 
universitaria 
 

6.2.1. 
Fomentar la comunicación intrainstitucional 
para, tratar los asuntos relacionados con la do-
cencia, investigación, extensión universitaria y 
difusión cultural, y la autorrealización 

6.2.2. 
Impulsar la calidad en el proceso de enseñanza 
aprendizaje, su impacto y el bienestar que ge-
nera el conocimiento derivado de la investiga-
ción y la divulgación artística, tecnológica y 
científica 

6.2.3. 
Ampliar el acceso a la información, conoci-
miento y recursos educativos 

PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
6.  
Fomentar acceso social 
al conocimiento universal 

6.1. 
Divulgar los productos de investigación a tra-
vés de la plataforma, redes sociales, radio di-
gital, canal de YouTube y nuevas aplicacio-
nes con dispositivos móviles 

6.1.1. 
Difundir los productos a través de medios masi-
vos de comunicación. Entrevistas, columnas, 
suplementos 

M14. 
Establecer la Feria del 
Libro una vez al año, 
como espacio de difu-
sión y promoción del 
conocimiento, teniendo 
invitados a editoriales 
del país y del extran-
jero 

6.1.2. 
Transitar al acceso abierto de los productos de 
investigación 

6.1.3. 
Consolidar las Revistas de la Facultad para que 
ingresen al padrón de revistas del Consejo Na-
cional para la Ciencia y la Tecnología Conacyt 

6.2. 
Posicionar a la Facultad como interlocutor 
destacado en el diálogo de saberes y conoci-
miento a partir de la extensión y difusión de 
los productos de la docencia e investigación 
universitaria 
 

6.2.1. 
Fomentar la comunicación intrainstitucional 
para, tratar los asuntos relacionados con la do-
cencia, investigación, extensión universitaria y 
difusión cultural, y la autorrealización 

6.2.2. 
Impulsar la calidad en el proceso de enseñanza 
aprendizaje, su impacto y el bienestar que ge-
nera el conocimiento derivado de la investiga-
ción y la divulgación artística, tecnológica y 
científica 

6.2.3. 
Ampliar el acceso a la información, conoci-
miento y recursos educativos 
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PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
7. 
Incrementar las activida-
des deportivas, artísticas 
y de promoción sociola-
boral con el Modelo Hu-
manista Integrador ba-
sado en Capacidades 
para incidir en la auto-
rrealización de los univer-
sitarios 

7.1 
Fomentar las jornadas culturales, artísticas y 
deportivas como parte de la formación inte-
gral de los estudiantes 
 

7.1.1. 
Informar constantemente a la comunidad uni-
versitaria sobre el desarrollo de actividades re-
lacionadas con la cultura, el arte y el deporte 

M15. 
Visitar el 100% de Fa-
cultades y  (Unidades 
Académicas Multidisci-
plinarias) UAM con 
presentaciones de los 
grupos artísticos de la 
UATx. 
 

7.1.2. 
Impulsar eventos científicos, culturales y depor-
tivos dentro la Universidad 

M16. 
Generar un torneo de-
portivo anual dentro de 
cada facultad y Unidad 
Académica Multidisci-
plinaria (UAM) 
 

7.1.3. 
Planificar la organización, coordinación, super-
visión y evaluación de las actividades relaciona-
das con la cultura, las artes y el deporte 

7.2 
Fomentar la cultura y el deporte en la socie-
dad 

7.2.1. 
Realizar actividades culturales gratuitas para la 
comunidad universitaria y el público en general 

M17. 
Realizar dos eventos 
anuales para el público 
en general 7.2.2. 

Fomentar el uso de las instalaciones deportivas 
con actividades recreativas y de competencia 

PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
7. 
Incrementar las activida-
des deportivas, artísticas 
y de promoción sociola-
boral con el Modelo Hu-
manista Integrador ba-
sado en Capacidades 
para incidir en la auto-
rrealización de los univer-
sitarios 

7.1 
Fomentar las jornadas culturales, artísticas y 
deportivas como parte de la formación inte-
gral de los estudiantes 
 

7.1.1. 
Informar constantemente a la comunidad uni-
versitaria sobre el desarrollo de actividades re-
lacionadas con la cultura, el arte y el deporte 

M15.  
Solicitar la participa-
ción de los grupos ar-
tísticos en eventos de 
la  Facultad 

7.1.2. 
Impulsar eventos científicos, culturales y depor-
tivos dentro de la Facultad 

M16. 
Generar un torneo de-
portivo anual dentro de 
la facultad 7.1.3. 

Planificar la organización, coordinación, super-
visión y evaluación de las actividades relaciona-
das con la cultura, las artes y el deporte 

7.2 
Fomentar la cultura y el deporte en la socie-
dad 

7.2.1. 
Realizar actividades culturales  gratuitas para la 
comunidad de la Facultad  y el público en gene-
ral 

M17. 
Realizar dos eventos 
anuales para el público 
en general 

7.2.2. 
Fomentar el uso de las instalaciones deportivas 
con actividades recreativas y de competencia 
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PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
8. 
Generar una cultura 
de solidaridad hu-
manista del universi-
tario con su contexto 
social, que permita 
aplicar sus valores 
de responsabilidad y 
justicia social 
 

8.1. 
Integrar equipos multidis-
ciplinarios de profesiona-
les que se encarguen de 
diagnosticar, brindar 
atención y dar segui-
miento a las problemáti-
cas presentadas en las 
comunidades 
 

8.1.1. 
Incrementar la participación de la comunidad académica en los 
servicios que ofrece la Secretaría de Autorrealización 
 

M18. 
Incrementar 20% el uso de las 
instalaciones para recaudar 
recursos 

8.1.2. 
Acercamiento con la sociedad a través del análisis y orientación 
en temas legales, así como la difusión de la cultura jurídica 

M19. 
Lograr convenios con los 60 
municipios para la apertura de 
casas de Autorrealización 8.1.3. 

Realizar convenios de colaboración con las autoridades munici-
pales para establecer programas de trabajo comunitario con én-
fasis en los grupos vulnerables 
 

8.2 
Poner al servicio de la so-
ciedad las capacidades 
adquiridas de los univer-
sitarios durante su forma-
ción integral y consolidar-
las en la práctica de su 
servicio social 
 

8.2.1. 
Desarrollar la aplicación de las capacidades (habilidades, cono-
cimientos, valores y actitudes) adquiridas por los estudiantes 
avanzados de cada profesión 

M20. 
Realizar jornadas anuales del 
programa “La Universidad 
contigo” en los 60 municipios 
del estado 8.2.2. 

Impulsar las propuestas de solución y atención a las problemáti-
cas detectadas de cada comunidad, coadyuvando en la mejora 
de la calidad de vida de los más desprotegidos 

8.2.3. 
Impulsar la cultura de emprendimiento entre los estudiantes, 
como plataforma para alcanzar la plena aplicación de los conoci-
mientos y el desarrollo del espíritu empresarial 
 

M21. 
Realizar la Semana de Em-
prendimiento una vez por se-
mestre, para exponer, vender 
y dar a conocer sus productos  
y/o proyectos de emprendi-
miento 

PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
8. 
Generar una cultura 
de solidaridad hu-
manista del universi-
tario con su contexto 
social, que permita 
aplicar sus valores 
de responsabilidad y 
justicia social 
 

8.1. 
Integrar equipos multidis-
ciplinarios de profesiona-
les que se encarguen de 
diagnosticar, brindar 
atención y dar segui-
miento a las problemáti-
cas presentadas en las 
comunidades 
 

8.1.1. 
Incrementar la participación de la comunidad académica de la 
Facultad en los servicios que ofrece la Secretaría de Autorreali-
zación 
 

M18. 
Incrementar 20% el uso de las 
instalaciones para recaudar 
recursos para la Facultad 

8.1.2. 
Acercamiento con la sociedad a través del análisis y orientación 
en temas legales, así como la difusión de la cultura jurídica 

M19. 
Lograr convenios con los 60 
municipios para la apertura de 
casas de Autorrealización 
 
Y la participación de los estu-
diantes en las casa de auto-
rrealización para la realización 
de servicio social y prácticas 
profesionales  

8.1.3. 
Realizar convenios de colaboración con las autoridades munici-
pales para establecer programas de trabajo comunitario con én-
fasis en los grupos vulnerables 
 

8.2 
Poner al servicio de la so-
ciedad las capacidades 
adquiridas de los univer-
sitarios durante su forma-
ción integral y consolidar-
las en la práctica de su 
servicio social 
 

8.2.1. 
Desarrollar la aplicación de las capacidades (habilidades, cono-
cimientos, valores y actitudes) adquiridas por los estudiantes 
avanzados de cada profesión en derecho, ciencias políticas y ad-
ministración pública y criminología 

M20. 
Realizar jornadas anuales del 
programa “La Universidad 
contigo” en la Facultad en los 
campus de rectoría y Teacalco 

8.2.2. 
Impulsar las propuestas de solución y atención a las problemáti-
cas detectadas de cada comunidad, coadyuvando en la mejora 
de la calidad de vida de los más desprotegidos 

8.2.3. 
Impulsar la cultura de emprendimiento entre los estudiantes, 
como plataforma para alcanzar la plena aplicación de los conoci-
mientos y el desarrollo del espíritu empresarial 
 

M21. 
Realizar la Semana de Em-
prendimiento una vez por se-
mestre, para exponer los pro-
yectos de emprendimiento. 
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PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
9. 
Promover la reflexión de contenidos 
relacionados con las unidades de 
aprendizaje de la Autorrealización 
que impactan en la formación y el 
desarrollo del perfil del Homo univer-
sitatis a través del MHIC 

9.1. 
Atender la convocatoria para la 
actualización y capacitación so-
bre las buenas prácticas y eva-
luación de las unidades de 
aprendizaje de la Autorrealiza-
ción 

9.1.1. 
Promover la realización de talleres y 
conferencias sobre las buenas prácti-
cas de las unidades de aprendizaje de 
la Autorrealización 

M22. 
Desarrollar dos seminarios por 
año, para seleccionar la mejor 
actividad integradora por carrera 

9.2. 
Promover seminarios, talleres, 
mesas redondas y conferencias 
por cada una de las facultades 

9.2.1. 
Actualizar los contenidos de las unida-
des de aprendizaje de la Autorrealiza-
ción que incidan en la revitalización 
del MHIC 

M23. 
Desarrollar dos talleres al año 
por cada una de las Facultades 
para la conceptualización y apli-
cación de la evaluación  de los 
aprendizajes que respalden el 
MHIC 

10. 
Promover la vinculación por medio de 
equipos multidisciplinarios que permi-
tan atender algunos de los problemas 
sociales en aspectos jurídicos psico-
lógicos, educativos y de salud; a tra-
vés de la instauración de casas de 
Autorrealización y el desarrollo de 
programas que impulsa la Secretaría 

10.1. 
Abrir Casas de Autorrealización 
en los municipios con alta margi-
nalidad de servicios 

10.1.1.  
Identificar los municipios de más alta 
marginalidad y establecer un conve-
nio con la autoridad 

M24. 
Integrar cinco Casas de Auto-
rrealización al año 

10.2. 
Ofrecer capacitación a los equi-
pos multidisciplinarios con la fi-
nalidad de garantizar la calidad 
del servicio que ofrece 

10.2.1. 
Seleccionar estudiantes de las disci-
plinas que ofrecerán sus servicios  

M25. 
Capacitar cinco equipos multidis-
ciplinarios al año 

10.3. 
Promover el reconocimiento ins-
titucional de la mejor Casa de 
Autorrealización por su desem-
peño a través de una comisión 
evaluadora 

10.3.1. 
Dar seguimiento a las encuestas de 
satisfacción de los servicios que se 
brindan para la mejora continua 

M26. 
Otorgar un reconocimiento por 
año a la mejor Casa de Autorrea-
lización 

PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
9. 
Promover la reflexión de contenidos 
relacionados con las unidades de 
aprendizaje de la Autorrealización de 
los programas académicos en dere-
cho, ciencias políticas y administra-
ción pública, criminología, que impac-
tan en la formación y el desarrollo del 
perfil del Homo universitatis a través 
del MHIC | 

9.1. 
Atender la convocatoria para la 
actualización y capacitación so-
bre las buenas prácticas y eva-
luación de las unidades de 
aprendizaje de la Autorrealiza-
ción  

9.1.1. 
Promover la realización de talleres y 
conferencias sobre las buenas prácti-
cas de las unidades de aprendizaje de 
la Autorrealización 

M22. 
Desarrollar dos seminarios por 
año, para seleccionar la mejor 
actividad integradora por carrera 

9.2. 
Promover seminarios, talleres, 
mesas redondas y conferencias 
por cada uno de los Programas 
Académicos  de la facultad 

9.2.1. 
Actualizar los contenidos de las unida-
des de aprendizaje de la Autorrealiza-
ción que incidan en la revitalización 
del MHIC 

M23. 
Desarrollar dos talleres al año 
por la Facultad de Derecho, 
Ciencias Políticas y Criminolo-
gía, para la conceptualización y 
aplicación de la evaluación  de 
los aprendizajes que respalden 
el MHIC 

10. 
Promover la vinculación por medio de 
equipos multidisciplinarios de presta-
dores de servicios social y prácticas 
profesionales de los programas aca-
démicos en derecho, ciencias políti-
cas y criminología, que permitan aten-
der algunos de los problemas sociales 
en aspectos jurídicos de casas de Au-
torrealización y el desarrollo de pro-
gramas que impulsa la Secretaría de 
Autorrealización 

   

10.2. 
Ofrecer capacitación a los equi-
pos multidisciplinarios con la fi-
nalidad de garantizar la calidad 
del servicio  

10.2.1. 
Seleccionar estudiantes de las disci-
plinas en derecho, ciencias políticas y 
criminología, que ofrecerán sus servi-
cios 

 

   



 
 

               Universidad Autónoma de Tlaxcala             
  
 
 

 36 

PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
11. 
 Potenciar la gestión de 
los recursos, así como 
maximizar su aplicación 
con la finalidad de conso-
lidar las funciones sus-
tantivas y adjetivas, 
coadyuvando a la econo-
mía institucional 

11.1. 
Ejecutar los recursos en tiempo y forma, de 
acuerdo con la planeación establecida y con 
los principios de honestidad, honradez, aus-
teridad y transparencia que establecen las le-
yes y demás normativas 
 

11.1.1. 
Establecer programas y procesos de control 
que permitan la administración eficiente de los 
recursos utilizados en las áreas 

M27. 
Actualizar y simplificar 
100% de los procesos 
administrativos 

11.1.2. 
Desarrollo y seguimiento de Programa Opera-
tivo Anual (POA), que defina las metas y accio-
nes por cubrir de acuerdo con los Presupuestos 
de Egresos Federal y Estatal 

11.1.3. 
Implementar mecanismos que faciliten la admi-
nistración, ejecución y comprobación de recur-
sos en las instancias universitarias, con estricto 
apego a la normativa vigente 

11.1.4. 
Fortalecer la transparencia de los recursos ejer-
cidos por la Universidad 

11.1.5. 
Gestionar recursos financieros, humanos y ma-
teriales para garantizar el adecuado funciona-
miento institucional 

11.2. 
Continuar transparentando los recursos de la 
Institución, permitiendo que la sociedad veri-
fique el potencial de estos, logrando más be-
neficios con menos gasto 
 

11.2.1. 
Fortalecer la economía institucional mediante el 
eficiente y transparente manejo de los recursos, 
inversiones financieras, adquisiciones de bie-
nes y servicios, así como el correcto aprovecha-
miento del potencial humano y tecnológico 

M28. 
Generar economías 
mediante inversiones, 
ahorro y nuevos ingre-
sos, por hasta 2.5% del 
presupuesto anual 

11.2.2. 
Diseñar e implementar un programa de raciona-
lización de los recursos energéticos y materia-
les que priorice la digitalización de documentos 

11.2.3. 
Desarrollar un modelo de gestión para el finan-
ciamiento, con base en la educación continua; 
apoyos del sector privado e instituciones guber-
namentales, que incrementen la generación de 
ingresos universitarios 

11.2.4. 
Atender las observaciones de la Auditoría Su-
perior de la Federación (ASF), órgano de Fisca-
lización Superior (OFS) y la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) 

M29. 
Ejecutar el presu-
puesto de egresos de 
la Universidad en sus 
diversas fuentes de fi-
nanciamiento, en 
tiempo y forma y de 
acuerdo con las leyes y 
normativas vigentes 

11.2.5. 
Realizar un diagnóstico sobre la implementa-
ción y grado de cumplimiento de las observacio-
nes de la ASF, OFS y SFP  

11.2.6. 
Elaborar y difundir con las áreas universitarias 
un protocolo que permita la implementación de 
un modelo de administración con base en resul-
tados 

11.3. 
Innovar y agilizar los procesos administrati-
vos aprovechando los recursos tecnológicos 
 

11.3.1. 
Coadyuvar en la operación transparente de las 
diversas áreas universitarias 

M30. 
Incrementar 50% la di-
gitalización de trámites 
y procesos administra-
tivos de la Universidad 
 

11.3.2. 
Impulsar la simplificación administrativa me-
diante el uso de tecnologías 

11.3.3. 
Fortalecer la mejora continua del Sistema de 
Gestión de Calidad 
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PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas   
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
11. 
 Potenciar la gestión de 
los recursos de la Facul-
tad, así como maximizar 
su aplicación con la fina-
lidad de consolidar las 
funciones sustantivas y 
adjetivas, coadyuvando a 
la economía institucional 

11.1. 
La Facultad deberá ejecutar 
los recursos en tiempo y 
forma, de acuerdo con la pla-
neación establecida y con los 
principios de honestidad, hon-
radez, austeridad y transpa-
rencia que establecen las le-
yes y demás normativas 
 

11.1.1. 
Establecer programas y procesos de control que permitan la 
administración eficiente de los recursos utilizados en las áreas 
de la Facultad 

M27. 
Actualizar y simplificar 
100% de los procesos ad-
ministrativos 

11.1.2. 
La Facultad participe Desarrollo y seguimiento de Programa 
Operativo Anual (POA), que defina las metas y acciones por 
cubrir de acuerdo con los Presupuestos de Egresos Federal y 
Estatal 

11.1.3. 
Implementar mecanismos que faciliten la administración, eje-
cución y comprobación de recursos en las instancias de la Fa-
cultad, con estricto apego a la normativa vigente 

11.1.4. 
Fortalecer la transparencia de los recursos ejercidos por la Fa-
cultad 

11.1.5. 
Gestionar recursos financieros, humanos y materiales para ga-
rantizar el adecuado funcionamiento de la Facultad 

11.2. 
Continuar transparentando los 
recursos de la Institución, per-
mitiendo que la sociedad veri-
fique el potencial de estos, lo-
grando más beneficios con 
menos gasto 
 

11.2.1. 
Fortalecer la economía institucional mediante el eficiente y 
transparente manejo de los recursos, inversiones financieras, 
adquisiciones de bienes y servicios, así como el correcto apro-
vechamiento del potencial humano y tecnológico 

M28. 
La Facultad participe en 
Generar economías me-
diante inversiones, aho-
rro y nuevos ingresos, por 
hasta 2.5% del presu-
puesto anual 

11.2.2. 
La Facultad participe Diseñar e implementar un programa de 
racionalización de los recursos energéticos y materiales que 
priorice la digitalización de documentos 

11.2.3. 
La Facultad participe Desarrollar un modelo de gestión para el 
financiamiento, con base en la educación continua; apoyos del 
sector privado e instituciones gubernamentales, que incremen-
ten la generación de ingresos universitarios 

11.2.4. 
Atender las observaciones de la Auditoría Superior de la Fe-
deración (ASF), órgano de Fiscalización Superior (OFS) y la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) 

M29. 
Ejecutar el presupuesto 
de egresos de la Univer-
sidad en sus diversas 
fuentes de financia-
miento, en tiempo y forma 
y de acuerdo con las le-
yes y normativas vigentes 

11.2.5. 
La Facultad participara en Realizar un diagnóstico sobre la im-
plementación y grado de cumplimiento de las observaciones 
de la ASF (Auditoria Superior de la Federación), OFS (Órgano 
de Fiscalización Superior)  y SFP (Secretaría de la Función 
Pública) 

11.2.6. 
La Facultad participara en Elaborar y difundir con las áreas uni-
versitarias un protocolo que permita la implementación de un 
modelo de administración con base en resultados 

11.3. 
Innovar y agilizar los procesos 
administrativos aprovechando 
los recursos tecnológicos de la 
Facultad 
 

11.3.1. 
Coadyuvar en la operación transparente de las diversas áreas 
de la facultad y universitarias 

M30. 
Incrementar 50% la digi-
talización de trámites y 
procesos administrativos 
de la Facultad y de la   
Universidad 
 

11.3.2. 
Impulsar la simplificación administrativa mediante el uso de 
tecnologías 

11.3.3. 
Fortalecer la mejora continua del Sistema de Gestión de Cali-
dad 
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PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
12. 
Coordinar la actualiza-
ción del marco normativo 
que coadyuve a consoli-
dar las necesidades de 
la oferta educativa, estu-
diantes y del personal 
académico y administra-
tivo, respetando los crite-
rios de la Autonomía 
Universitaria 
 

12.1. 
Dar seguimiento a la 
revisión y análisis de 
la normativa existente 
para proponer adecua-
ciones pertinentes, así 
como la creación de 
nuevos reglamentos 
que permitan el ade-
cuado proceder de la 
institución 

12.1.1. 
Organizar reuniones de trabajo con las coordinaciones, facultades, 
centros de investigación, unidades académicas y áreas administrati-
vas 
 

M31. 
Actualizar 100% de 

la normativa institu-

cional 

12.1.2. 
Analizar y proponer la actualización de la normatividad con asesoría 
jurídica y administrativa institucional 

12.1.3. 
Presentar ante la Comisión de Legislación las propuestas de actuali-
zación de reglamentos para su discusión y/o corrección 

12.1.4. 
Presentar las propuestas de actualización de reglamentos ante el H. 
Consejo Universitario para su aprobación y publicación 
 

12.1.5. 
Difundir la nueva reglamentación a la comunidad universitaria 
 

12.2. 
Actualizar anualmente 
el documento técnico 
normativo de gestión 
institucional (MOI) 

12.2.1. 
Dar seguimiento a los objetivos , las funciones específicas, las rela-
ciones de autoridad  y dependencia; así como los requisitos de los 
cargos o puestos de trabajo 

M32. 
Establecer un ma-

nual de procedi-

mientos 

12.2.2. 
Actualizar anualmente el Manual de Organización Institucional (MOI) 
donde se describen y establecen los objetivos, funciones específi-
cas, relaciones de autoridad, dependencia y coordinación 

PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas   
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
12. 
Coordinar la actualiza-
ción del marco normativo 
que coadyuve a consoli-
dar las necesidades de 
la oferta educativa, estu-
diantes y del personal 
académico y administra-
tivo, respetando los crite-
rios de la Autonomía 
Universitaria 
 

12.1. 
Dar seguimiento a la 
revisión y análisis de la 
normativa existente 
para proponer adecua-
ciones pertinentes, así 
como la creación de 
nuevos reglamentos 
que permitan el ade-
cuado proceder de la 
institución 

12.1.1. 
Organizar reuniones de trabajo con las coordinaciones, facultades, 
centros de investigación, unidades académicas y áreas administrati-
vas 
 

M31. 
La Facultad parti-

cipe para Actualizar 

la normativa institu-
cional 

12.1.2. 
Analizar y proponer la actualización de la normatividad con asesoría 
jurídica y administrativa institucional de profesionistas de la facultad 

12.1.3. 
La Facultad participe en Presentar ante la Comisión de Legislación 
las propuestas de actualización de reglamentos para su discusión 
y/o corrección 

12.1.4. 
Presentar las propuestas de actualización de reglamentos ante el H. 
Consejo Universitario para su aprobación y publicación 
 

12.1.5. 
Difundir la nueva reglamentación a la comunidad universitaria 

12.2. 
La facultad participa 
en Actualizar anual-
mente el documento 
técnico normativo de 
gestión institucional 
(MOI) 

12.2.1. 
Dar seguimiento a los objetivos , las funciones específicas, las rela-
ciones de autoridad  y dependencia; así como los requisitos de los 
cargos o puestos de trabajo de la Facultad 

M32. 

Establecer un ma-

nual de procedi-
mientos 

12.2.2. 
Actualizar anualmente el Manual de Organización Institucional (MOI) 
donde se describen y establecen los objetivos, funciones específi-
cas, relaciones de autoridad,  de la Facultad de Derecho, Ciencias 
Políticas y Criminología 
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PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
13. 
Mejorar y desarrollar los 
sistemas institucionales 
para transformar y efi-
cientar los procesos 
 

13.1. 
Administrar los servicios de telecomunicacio-
nes para proveer internet administrado a las 
áreas de la UATx. 

13.1.1. 
Proporcionar servicios en material de tecnolo-
gías de la información que demanda la comuni-
dad universitaria 

M33. 
Consolidar la cobertura 
de internet 100% 

13.1.2. 
Contribuir a la disminución del uso de papel en 
los diferentes trámites académicos-administrati-
vos y de comunicación interna 

M34. 
Actualizar 20% los 
equipos informáticos 
de la institución 

13.1.3. 
Centralizar los registros y datos con la finalidad 
de generar un sistema de indicadores que per-
mita la toma de decisiones para la mejora con-
tinua 

13.2. Mejorar continuamente los procesos de 
gestión de la información para la operación 
eficiente y efectiva de la UATx 

13.2.1. 
Fortalecer el sistema integral de información ad-
ministrativa y el sistema integral de gestión del 
aprendizaje 

M35. 
Incrementar la capaci-
dad de los servidores 
informáticos 20% 

13.2.2. 
Mantener y promover la cultura digital de los 
procesos administrativos y los servicios escola-
res 

13.3. 
Coordinar el proceso de admisión a las ofer-
tas educativas de la UATx, con imparcialidad, 
inclusión y equidad 

13.3.1. 
Actualizar y difundir la normativa para el In-
greso, Permanencia, Comparabilidad, Movili-
dad y Egreso de los Estudiantes 

M36. 
Mejorar y reducir los 
tiempos de respuesta 
en la expedición de do-
cumentos oficiales, a 
través de la automati-
zación de 100% de los 
procesos 

13.3.2. 
Acompañamiento integral dentro del Sistema 
Institucional de tutorías, que fortalezca la reten-
ción de los estudiantes, desde su ingreso hasta 
su egreso y titulación profesional 

13.4. 
Aumentar la capacidad de respuesta de los 
servicios hacia la comunidad académica de 
nuestra institución 
 

13.4.1. 
Mejorar los procesos y servicios administrativos 

13.4.2. 
Incrementar el procesamiento técnico de los 
acervos bibliohemerográficos 

13.4.3. 
Incrementar la calidad y seguridad de los servi-
cios informáticos 

13.4.4. 
Dar difusión a los servicios que se ofrecen en 
Infoteca Central 
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PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
13. 
Mejorar y desarrollar los 
sistemas institucionales 
para transformar y efi-
cientar los procesos 
 

13.1. 
Administrar los servi-
cios de telecomunica-
ciones para proveer in-
ternet administrado a 
las áreas de la UATx a 
la Facultad de Dere-
cho, Ciencias Políticas 
y Criminología 

13.1.1. 
Proporcionar servicios en material de tecnologías de la información 
que demanda la comunidad universitaria de la Facultad 

M33. 
Consolidar la cobertura 
de internet en la Facul-
tad 100% 

13.1.2. 
Contribuir a la disminución del uso de papel en los diferentes trámites 
académicos-administrativos y de comunicación interna 

M34. 
Actualizar 20% los 
equipos informáticos 
de la Facultad 13.1.3. 

Centralizar los registros y datos con la finalidad de generar un sistema 
de indicadores que permita la toma de decisiones para la mejora con-
tinua de la Facultad 

13.2. Mejorar continua-
mente los procesos de 
gestión de la informa-
ción para la operación 
eficiente y efectiva de 
la Facultad  y  UATx 

13.2.1. 
Fortalecer el sistema integral de información administrativa y el sis-
tema integral de gestión del aprendizaje de los Programas Académi-
cos en Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

M35. 
Incrementar la capaci-
dad de los servidores 
informáticos 20% en la 
Facultad 13.2.2. 

Mantener y promover la cultura digital de los procesos administrativos 
y los servicios escolares de la Facultad 

13.3. 
Coordinar el proceso 
de admisión a las ofer-
tas educativas de la 
Facultad  de la  UATx, 
con imparcialidad, in-
clusión y equidad 

13.3.1. 
La facultad participe en Actualizar y difundir la normativa para el In-
greso, Permanencia, Comparabilidad, Movilidad y Egreso de los Es-
tudiantes 

M36. 
Mejorar y reducir los 
tiempos de respuesta 
en la expedición de do-
cumentos oficiales en 
la Facultad, a través de 
la automatización de 
100% de los procesos 

13.3.2. 
Acompañamiento integral dentro del Sistema Institucional de tutorías, 
que fortalezca la retención de los estudiantes, desde su ingreso hasta 
su egreso y titulación profesional de los Programas Académicos de la 
Facultad 

13.4. 
Aumentar la capacidad 
de respuesta de los 
servicios hacia la co-
munidad académica de 
nuestra Institución y 
Facultad  
 

13.4.1. 
Mejorar los procesos y servicios administrativos de la facultad 

13.4.2. 
Incrementar el procesamiento técnico de los acervos bibliohemerográ-
ficos de las bibliotecas de la facultad 

13.4.3. 
En la Facultad Incrementar la calidad y seguridad de los servicios in-
formáticos 

13.4.4. 
Dar difusión a los servicios que se ofrecen en Infoteca Central 
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PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
14. 
Fomentar la edu-
cación continua 
en las diversas 
áreas del conoci-
miento con la fina-
lidad de fortalecer 
y habilitar los sec-
tores sociales, 
académicos, em-
presariales, entre 
otros 

14.1. 
Integrar la oferta 
institucional de 
formación, capa-
citación y actuali-
zación profesional 
a los diversos sec-
tores involucrados 

14.1.1. 
Promover acciones formativas en diversas modalidades y fortalecer el 
uso de tecnologías 

M37. 
Incrementar 20% los convenios 
establecidos con los diversos 
sectores sociales 14.1.2.  

Generar convenios con instituciones de los diversos sectores del go-
bierno municipal, estatal y federal para fomentar los servicios de actua-
lización y formación continua de la Universidad 

14.1.3. 
Crear una red interinstitucional de educación continua 

14.1.4. 
Coadyuvar a la actualización del personal docente de la UATx 

14.1.5. 
Actualizar permanentemente el catálogo de servicios ofertados 

14.1.6. 
Generar recursos a través de cursos, diplomados, talleres, congresos, 
entre otros recursos que permitan su autofinanciamiento y nuevos ingre-
sos para la Universidad 

M38. 
Coadyuvar a la capacitación de 
recursos que signifiquen por lo 
menos 2% del presupuesto 
anual de ingresos generados por 
la UATx 

15. 
Fomentar la com-
petitividad acadé-
mica de los pos-
grados para con-
solidar su exce-
lencia a través de 
las acreditaciones 
nacionales e in-
ternacionales 

15.1. 
Consolidar la 
oferta educativa 
de posgrado, a 
través de la acre-
ditación por parte 
del Sistema Na-
cional de Posgra-
dos de Investiga-
ción 

15.1.1. 
Consolidar los Núcleos Académicos Básicos que aseguren la calidad 
de la planta académica de los posgrados 

M39. 
Consolidar los posgrados lo-
grando un incremento de 20% 
de programas avalados en el 
PNPC 

15.1.2. 
Fomentar la titulación de los egresados mediante diversos procesos 
para la obtención de grado 

15.1.3. 
Actualización de la normativa de los posgrados armonizada con la Ley 
de Educación Superior (LES) y sus efectos en la formación de recursos 
humanos de alto nivel 

15.2. 
Consolidar pro-
gramas de pos-
grado para que 
mantengan y 
cumplan con las 
reglas del Sis-
tema Nacional de 
Posgrados (SNP) 

15.2.1. 
Coordinar la actualización de los estudios de pertinencia para los  PE 
(programas educativos)  de posgrado 

PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
14. 
En la Facultad Fo-
mentar la educa-
ción continua en 
las diversas áreas 
del conocimiento 
con la finalidad de 
fortalecer y habili-
tar los sectores 
sociales, acadé-
micos, empresa-
riales, entre otros 

14.1. 
En la Facultad In-
tegrar la oferta 
institucional de 
formación, capa-
citación y actuali-
zación profesional 
a los diversos sec-
tores involucrados 

14.1.1. 
Promover acciones formativas en diversas modalidades y fortalecer el uso de 
tecnologías 

M37. 
En la Facultad Incremen-
tar 20% los convenios es-
tablecidos con los diver-
sos sectores sociales 

14.1.2.  
Generar convenios con instituciones de gobierno municipal, estatal y federal 
para fomentar los servicios de actualización y formación continua de la Facultad 

14.1.3. 
La Facultad participe en Crear una red interinstitucional de educación continua 

14.1.4. 
Coadyuvar a la actualización del personal docente de la Facultad 

14.1.5. 
Actualizar permanentemente el catálogo de servicios ofertados en la Facultad y 
UATx 

14.1.6. 
Generar recursos a través de cursos, diplomados, talleres, congresos, entre 
otros recursos que permita el autofinanciamiento e ingresos para la Facultad 

M38. 
Coadyuvar a la capacita-
ción de recursos que sig-
nifiquen por lo menos 2% 
del presupuesto. 
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PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
16. 
Impulsar los servicios 
que se presentan de 
forma directa y en las ins-
tituciones públicas bajo el 
modelo de aprendizaje-
servicio, que permita un 
proceso de acompaña-
miento a estudiantes, 
egresados y profesiona-
les en ejercicio 

16.1. 
Rediseñar las tareas de la 
extensión universitaria y 
difusión cultural como 
función sustantiva para 
un mayor impacto en el 
trabajo con la comunidad 
universitaria y la pobla-
ción tlaxcalteca 

16.1.1. 
Crear un programa general de acciones, evaluación y seguimiento 
de PP y SS (Prácticas Profesionales y Servicio Social) 

M40. 
Formalizar el programa 
de acciones, evalua-
ción y seguimiento a 
partir de 2024 

16.1.2. 
Generar convenios con instituciones de los diversos sectores de 
gobierno municipal, estatal y federal para crear espacios de servicio 
social y prácticas profesionales 

16.1.3. 
Establecer programas de actividades específicas a desempeñar en 
PP y SS que relacionen los conocimientos del alumno con su pro-
fesión 

16.2. 
Impactar en la sociedad 
tlaxcalteca a través de ac-
ciones ejecutadas por los 
universitarios con la finali-
dad de coadyuvar positi-
vamente 

16.2.1. 
Generar un programa de impacto social de PP y SS así como la 
evaluación del mismo 

16.2.2. 
Impulsar los  proyectos institucionales como el servicio social, las 
prácticas profesionales y la labor de las Casas de Autorrealización 
en las comunidades marginadas del Estado 

16.2.3. 
Dar seguimiento puntual y supervisión a todos los alumnos en si-
tuación de PP y/o SS 

17. 
Consolidar los cuerpos 
académicos en sus diver-
sas características, con 
la finalidad de fomentar 
investigación de vanguar-
dia y profesionales de ex-
celencia 

17.1. 
Dar seguimiento oportuno 
a los cuerpos académicos 
para fomentar su consoli-
dación 

17.1.1. 
Crear una base de datos integral que permita el oportuno segui-
miento y asesoramiento de los cuerpos académicos registrados en 
PRODEP, así como los prospectos a serlo 

M41. 
Incrementar el grado 
de consolidación de 
cuerpos académicos 
10% 17.1.2. 

Atender, capacitar y asesorar a los cuerpos académicos registrados 
ente PRODEP a efecto de elevar las posibilidades de escalar en su 
estatus reconocido 

17.1.3. 
Asistir y asesorar a los cuerpos académicos en las diversas fases 
de procesos PRODEP 

17.1.4. 
Firma de convenios de colaboración con redes nacionales e inter-
nacionales para la elaboración de proyectos y generación de pro-
ductos académicos 

17.2. 
Gestionar y promover  la 
creación de nuevos gru-
pos de investigación con 
Líneas de Generación y 
Aplicación del Conoci-
miento (LGAC) con im-
pacto social y académico 

17.2.1. 
Crear un programa para identificar docentes que cuenten con con-
diciones para integrar colectivos de investigación tendientes a for-
mar cuerpos académicos formales 

M42. 
Incrementar 10% los 
cuerpos académicos 

17.2.2. 
Identificar a los PTC que cuenten con perfiles relacionados para 
cultivar conjuntamente las LGAC de impacto social y académico 

17.2.3. 
Integrar grupos de investigación que generen producción acadé-
mica conjunta, de acuerdo con las reglas de operación de PRODEP 
y registrarse oficialmente como cuerpos académicos 

17.2.4. 
Elaboración de una base de datos de editoriales, revistas, conve-
nios y redes para difundir los criterios de publicación entre los PTC 

M43. 
Incrementar 10% los 
recursos en beneficio 
de los docentes con re-
gistro PRODEP 

17.2.5. 
Gestión de recursos para fomentar funciones sustantivas de los 
cuerpos académicos 
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PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
16. 
En la Facultad Impulsar 
los servicios que se pre-
sentan de forma directa y 
en las instituciones públi-
cas bajo el modelo de 
aprendizaje-servicio, que 
permita un proceso de 
acompañamiento a estu-
diantes, egresados y pro-
fesionales en ejercicio 

16.1.1. 
La Facultad colabore 
en Crear un programa 
general de acciones, 
evaluación y segui-
miento de PP y SS 
(Prácticas Profesiona-
les y Servicio Social) 

M40. 
Formalizar el programa de acciones, evaluación y seguimiento a partir 
de 2024 

M40. 
Formalizar el programa 
de acciones, evalua-
ción y seguimiento a 
partir de 2024 

16.1.2. 
La Facultad participe en Generar convenios con instituciones de los 
diversos sectores de gobierno municipal, estatal y federal para crear 
espacios de servicio social y prácticas profesionales 

16.1.3. 
La Facultad participe en Establecer programas de actividades especí-
ficas a desempeñar en PP y SS que relacionen los conocimientos del 
alumno con su profesión 

16.2. 
Impactar en la socie-
dad tlaxcalteca a través 
de acciones ejecutadas 
por los universitarios 
con la finalidad de 
coadyuvar positiva-
mente 

16.2.1. 
La Facultad participe en Generar un programa de impacto social de 
PP y SS así como la evaluación del mismo 

 

16.2.3. 
Dar seguimiento puntual y supervisión a todos los alumnos en situa-
ción de prácticas profesionales y servicio social de la facultad 

17. 
Consolidar los cuerpos 
académicos en sus diver-
sas características, con 
la finalidad de fomentar 
investigación de van-
guardia y profesionales 
de excelencia 

17.1. 
La Facultad participe 
en Dar seguimiento 
oportuno a los cuerpos 
académicos para fo-
mentar su consolida-
ción 

17.1.1. 
La Facultad participe en Crear una base de datos integral que permita 
el oportuno seguimiento y asesoramiento de los cuerpos académicos 
registrados en PRODEP, así como los prospectos a serlo 

M41. 
Incrementar el grado 
de consolidación de 
cuerpos académicos 
10% de la Facultad 17.1.2. 

La Facultad participe en Atender, capacitar y asesorar a los cuerpos 
académicos registrados ente PRODEP a efecto de elevar las posibili-
dades de escalar en su estatus reconocido 

17.1.3. 
La Facultad participe en Asistir y asesorar a los cuerpos académicos 
en las diversas fases de procesos PRODEP  

17.1.4. 
Firma de convenios de colaboración con redes nacionales e interna-
cionales para la elaboración de proyectos y generación de productos 
académicos 

17.2. 
Gestionar y promover  
la creación de nuevos 
grupos de investiga-
ción con Líneas de Ge-
neración y Aplicación 
del Conocimiento 
(LGAC) con impacto 
social y académico 

17.2.1. 
Crear un programa para identificar docentes que cuenten con condi-
ciones para integrar colectivos de investigación tendientes a formar 
cuerpos académicos formales 

M42. 
Incrementar 10% los 
cuerpos académicos 
en la Facultad 

17.2.2. 
Identificar a los PTC de la Facultad que cuenten con perfiles relacio-
nados para cultivar conjuntamente las LGAC de impacto social y aca-
démico 

17.2.3. 
Integrar grupos de investigación que generen producción académica 
conjunta, de acuerdo con las reglas de operación de PRODEP y re-
gistrarse oficialmente como cuerpos académicos 

17.2.4. 
Elaboración de una base de datos de editoriales, revistas, convenios 
y redes para difundir los criterios de publicación entre los PTC 

M43. 
Incrementar los recur-
sos en beneficio de los 
docentes con registro 
PRODEP de la Facul-
tad 

17.2.5. 

Gestión de recursos para fomentar funciones sustantivas de los 

cuerpos académicos de la Facultad 
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PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
18. 
Lograr el mejora-

miento integral de la 

infraestructura y equi-
pamiento universita-

rios para contar con 

los espacios y elemen-
tos que permitan brin-

dar una educación de 

excelencia 

18.1. 
Contar con una infraestructura adecuada 

y equipamiento necesario para realizar 

las funciones académicas y administrati-
vas 

18.1.1. 
Incrementar las aulas y adecuar las exis-

tentes, de acuerdo con las normativas ac-

tuales y consideración de personas con ca-
pacidades diferentes 

M44. 
Incrementar 15% los 

recursos destinados 

a obra y equipa-
miento 

18.1.2. 

Fomentar los espacios académicos destina-

dos a la investigación y a la formación de 
recursos humanos en capacidades acadé-

micas relacionadas con la misma 

18.1.3. 
Reforzar el programa de mantenimiento 

preventivo y correctivo que incluya obra 

civil, eléctrica, hidráulica, hidrosanitaria, 
telecomunicaciones, áreas verdes y depor-

tivas 

18.1.4. 
Incrementar la infraestructura y equipo, así 

como continuar la gestión administrativa 

para el manejo y distribución de los recur-
sos y su adecuado aprovechamiento 

18.1.5. 

Modernizar el equipo de los laboratorios 

multidisciplinarios 

18.1.6. 

Desarrollar un programa de prioridades de 

infraestructura y equipamiento con refe-

rencia a las recomendaciones realizadas 

por organismos certificadores 

19. 

Acercar a las autorida-
des universitarias a las 

facultades y áreas de 

la Universidad para la 
interacción directa y 

pronta solución de 
problemáticas 

19.1. 

Generar reuniones y recorridos con 
alumnos, docentes y personal adminis-

trativo, que permitan expresar sus in-

quietudes y necesidades 

19.1.1. 

Establecer agenda de visita a cada una de 
las áreas universitarias 

M45. 

Recorrer todas las 
facultades, UAM y 

demás áreas de la 

Universidad por lo 
menos dos veces por 

año 

19.1.2. 

Generar protocolo para priorizar acciones 
de atención que permitan la pronta solu-

ción de problemáticas de acuerdo con las 

necesidades de la Universidad 

20.  

Promover la vincula-

ción entre los universi-
tarios y los diferentes 

municipios del estado 

de Tlaxcala para inci-
dir con conocimiento 

en las problemáticas 

sociales, haciendo pa-
tente el valor de la res-

ponsabilidad social 

20.1. 

Detectar y atender las problemáticas de 

carácter socioafectivo, de salud, educati-
vas, administrativas y legales que se pre-

sentan en las comunidades, para que 

sean atendidos por las áreas del Bienes-
tar Universitario  

20.1.1. 

Generar convenios con los municipios 

para brindar atención a la población 

M46. 

Incrementar 20% la 

atención del público 
en general en la Clí-

nica del Bienestar 
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PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
18. 
Lograr el mejoramiento 
integral de la infraestruc-
tura y equipamiento uni-
versitarios para contar 
con los espacios y ele-
mentos que permitan 
brindar una educación de 
excelencia en la Facultad  

18.1. 
En la Facultad Contar 
con una infraestructura 
adecuada y equipa-
miento necesario para 
realizar las funciones 
académicas y adminis-
trativas 

18.1.1. 
Incrementar las aulas y adecuar las existentes, de acuerdo con las 
normativas actuales y consideración de personas con capacidades di-
ferentes 

M44. 
En la infraestructura de 
la Facultad Incremen-
tar los recursos desti-
nados a obra y equipa-
miento  

18.1.2. 
Fomentar los espacios académicos destinados a la investigación y a 
la formación de recursos humanos en capacidades académicas rela-
cionadas con la misma 

18.1.3. 
Reforzar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo que 
incluya obra civil, eléctrica, hidráulica, hidrosanitaria, telecomunicacio-
nes, áreas verdes y deportivas 

18.1.4. 
Incrementar la infraestructura y equipo, así como continuar la gestión 
administrativa para el manejo y distribución de los recursos y su ade-
cuado aprovechamiento 

 

18.1.6. 
Desarrollar un programa de prioridades de infraestructura y equipa-
miento con referencia a las recomendaciones realizadas por organis-
mos certificadores 

19. 
Acercar a las autoridades 
universitarias a la facul-
tad y Universidad para la 
interacción directa y 
pronta solución de pro-
blemáticas 

19.1. 
En la Facultad  
Generar reuniones y 
recorridos con alum-
nos, docentes y perso-
nal administrativo, que 
permitan expresar sus 
inquietudes y necesi-
dades 

19.1.1. 
Establecer agenda de visita a cada una de las áreas universitarias 

M45. 
Recorrer toda la facul-
tad y demás áreas de 
los programas acadé-
micos por lo menos 
dos veces por año 

19.1.2. 
Generar protocolo para priorizar acciones de atención que permitan la 
pronta solución de problemáticas de acuerdo con las necesidades de 
la Universidad y Facultad 

20.  
Promover la vinculación 
entre los universitarios y 
los diferentes municipios 
del estado de Tlaxcala 
para incidir con conoci-
miento en las problemáti-
cas sociales, haciendo 
patente el valor de la res-
ponsabilidad social 

20.1. 
La Facultad colabore 
para Detectar y atender 
las problemáticas de 
carácter socioafectivo, 
de salud, educativas, 
administrativas y lega-
les que se presentan 
en las comunidades, 
para que sean atendi-
dos por las áreas del 
Bienestar Universitario 

20.1.1. 
Generar convenios con los municipios para brindar atención a la po-
blación 

M46. 
Incrementar la aten-
ción médica y psicoló-
gica de la Facultad  y 
canalizar casos extre-
mos a la Clínica del 
Bienestar 
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PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
21. 
Impulsar el arraigo de los 
universitarios con su 
alma mater con la finali-
dad de incrementar el im-
pacto de la UATx (Univer-
sidad Autónoma de Tlax-
cala) con la sociedad 
tlaxcalteca 

21.1. 
Establecer acciones que fomen-
ten la interacción entre las facul-
tades con la finalidad de recono-
cer la importancia de ser univer-
sitario y el aporte que se puede 
generar a la sociedad 

21.1.1. 
Crear un programa de seguimiento y apoyo por parte de 
egresados 

M47. 
Realizar un evento 
anual para recaudar 
recursos extraordina-
rios y de beneficio a la 
Universidad 

21.1.2. 
Vincular al sector empresarial para coadyuvar a la Universi-
dad 

21.1.3. 
Crear programas de socialización de acciones efectuadas 
por universitarios 

21.1.4. 
Crear política para la renovación y unificación de imagen y 
presencia institucional 

22. 
Mantener e incrementar 
los procesos instituciona-
les avalados por la norma 
ISO 9001:2015; con la fi-
nalidad de constatar la 
excelencia en los servi-
cios a la comunidad 

22.1. 
Implementar y consolidar en las 
áreas el Sistema Institucional de 
Control Interno y Administración 
de Riesgos 

22.1.1. 
Capacitar a responsables de procesos 

M48. 
Mantener anualmente 
la certificación de los 
procedimientos de la 
Universidad 

22.1.2. 
Asesorar y apoyar en la revisión y actualización de docu-
mentos 

22.1.3. 
Apoyar para revisar y actualizar indicadores de medición de 
los procesos 

22.1.4. 
Identificar procesos no vigentes e incorporar nuevos 

23. 
Consolidar los programas 
de los derechos huma-
nos, equidad de género y 
sostenibilidad para que 
sean parte integral de la 
formación estudiantil y 
docente 

23.1. 
Fortalecer los programas de de-
rechos humanos, equidad de gé-
nero y sostenibilidad, mediante 
acciones permanentes de sensi-
bilización y trabajo integral 

23.1.1. 
Organizar jornadas de concientización a la comunidad uni-
versitaria referentes a la equidad de género y derechos hu-
manos  

M49. 
Establecer seis even-
tos anuales referentes 
a derechos humanos, 
equidad y sostenibili-
dad 

23.2. 
Coadyuvar a la reducción del 
daño al medio ambiente; aumen-
tar la sostenibilidad y eliminar 
gastos económicos innecesarios 

23.2.1. 
Establecer Políticas de ahorro de agua, energía eléctrica, 
papelería y demás consumibles 

23.2.2. 
Colaboración con los municipios para el rescate de espacios 
naturales contaminados 

23.2.3. 
Diseñar e implementar un programa de cuidado al medio 
ambiente que impacte la parte social 
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PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
21. 
Impulsar el arraigo de los 
universitarios con su 
alma mater con la finali-
dad de incrementar el im-
pacto de la UATx (Uni-
versidad Autónoma de 
Tlaxcala) con la sociedad 
tlaxcalteca 

21.1. 
Establecer acciones 
que fomenten la inter-
acción entre las facul-
tades con la finalidad 
de reconocer la impor-
tancia de ser universi-
tario y el aporte que se 
puede generar a la so-
ciedad 

21.1.1. 
En la Facultad 
Crear un programa de seguimiento y apoyo por parte de egresados 

M47. 
La Facultad participe 
para Realizar un 
evento anual para re-
caudar recursos extra-
ordinarios y de benefi-
cio a la Universidad 

21.1.2. 
Vincular al sector empresarial para coadyuvar a la Universidad 

21.1.3. 
Crear programas de socialización de acciones efectuadas por univer-
sitarios 

21.1.4. 
Crear política para la renovación y unificación de imagen y presencia 
institucional 

22. 
Mantener e incrementar 
los procesos instituciona-
les avalados por la norma 
ISO 9001:2015; con la fi-
nalidad de constatar la 
excelencia en los servi-
cios a la comunidad 

22.1. 
Implementar y consoli-
dar en las áreas el Sis-
tema Institucional de 
Control Interno y Admi-
nistración de Riesgos 

22.1.1. 
Capacitar a responsables de procesos 

M48. 
Mantener anualmente 
la certificación de los 
procedimientos de la 
Universidad y de la Fa-
cultad 

22.1.2. 
Asesorar y apoyar en la revisión y actualización de documentos 

22.1.3. 
Apoyar para revisar y actualizar indicadores de medición de los pro-
cesos 

22.1.4. 
Identificar procesos no vigentes e incorporar nuevos 

23. 
La Facultad favorezca en 
Consolidar los progra-
mas de los derechos hu-
manos, equidad de gé-
nero y sostenibilidad para 
que sean parte integral 
de la formación estudian-
til y docente 

23.1. 
Fortalecer los progra-
mas de derechos hu-
manos, equidad de gé-
nero y sostenibilidad, 
mediante acciones per-
manentes de sensibili-
zación y trabajo inte-
gral 

23.1.1. 
Organizar jornadas de concientización a la comunidad universitaria 
referentes a la equidad de género y derechos humanos 

M49. 
Establecer seis even-
tos anuales referentes 
a derechos humanos, 
equidad y sostenibili-
dad 

23.2. 
Coadyuvar a la reduc-
ción del daño al medio 
ambiente; aumentar la 
sostenibilidad y elimi-
nar gastos económicos 
innecesarios 

23.2.1. 
Establecer Políticas de ahorro de agua, energía eléctrica, papelería y 
demás consumibles 

23.2.2. 
Colaboración con los municipios para el rescate de espacios naturales 
contaminados 

23.2.3. 
Diseñar e implementar un programa de cuidado al medio ambiente 
que impacte la parte social 
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PIMA: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
24. 
Incrementar la vincula-
ción nacional e inter-
nacional que permita 
fortalecer el desarrollo 
de alumnos, académi-
cos y administrativos 

24.1. 
Fomentar la vincula-
ción laboral nacional e 
internacional ofertando 
los servicios y perfiles 
existentes en la Uni-
versidad 

24.1.1. 
Generar y promover un catálogo de las instituciones  con las que se tie-
nen convenios y los beneficios que se incluyen 

M50. 
Incrementar 20% los 
convenios de vincula-
ción con instituciones 
nacionales e interna-
cionales 

24.1.2. 
Establecer una bolsa de trabajo fomentando la interacción con egresa-
dos y empresas 

24.1.3. 
Lograr la participación de expertos en diversas áreas en la impartición 
de conferencias, talleres y congresos 

24.2. 
Propiciar convenios de 
intercambio con insti-
tuciones educativas 
nacionales e interna-
cionales, con el propó-
sito de consolidar la in-
novación educativa 

24.2.1. 
Difundir la información necesaria para intercambios de manera clara y 
oportuna 

M51. 
Incrementar 20% los 
intercambios académi-
cos de alumnos y do-
centes 

24.2.2. 
Promover las becas de movilidad de estudiantes 

24.2.3. 
Generar y promover ambientes de diversidad cultural con los alumnos 
que vienen de intercambio a la Universidad 

PIMAF: Objetivos, estrategias, acciones y metas 
Facultad Derecho, Ciencias Políticas y Criminología 

Objetivos Estrategias Acciones Metas 
24. 
En la Facultad Incremen-
tar la vinculación nacio-
nal e internacional que 
permita fortalecer el 
desarrollo de alumnos, 
académicos y administra-
tivos 

24.1. 
Fomentar la vincula-
ción laboral nacional e 
internacional ofertando 
los servicios y perfiles 
existentes en la Univer-
sidad 

24.1.1. 
Generar y promover un catálogo de las instituciones  con las que se 
tienen convenios y los beneficios que se incluyen 

M50. 
Incrementar 20% los 
convenios de vincula-
ción con instituciones 
nacionales e interna-
cionales 

24.1.2. 
Establecer una bolsa de trabajo fomentando la interacción con egre-
sados y empresas 

24.1.3. 
Lograr la participación de expertos en diversas áreas en la impartición 
de conferencias, talleres y congresos 

24.2. 
En la Facultad Propi-
ciar convenios de inter-
cambio con institucio-
nes educativas nacio-
nales e internaciona-
les, con el propósito de 
consolidar la innova-
ción educativa 

24.2.1. 
Difundir la información necesaria para intercambios de manera clara 
y oportuna 

M51. 
Incrementar 20% los 
intercambios académi-
cos de alumnos y do-
centes 

24.2.2. 
Promover las becas de movilidad de estudiantes 

24.2.3. 
Generar y promover ambientes de diversidad cultural con los alumnos 
que vienen de intercambio a la Universidad y a la Facultad 
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IV. INTROSPECTIVA UNIVERSITARIA Y DE FACULTAD.          
EJES TRANSVERSALES Y SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
 

partir de la introspectiva universitaria, los ejes transversales que rige los destinos 

de la Universidad Autónoma de Tlaxcala proyectados en el Plan Institucional de 

Mejoramiento Acelerado  y el Plan Institucional de Mejoramiento Acelerado de Fa-

cultad, establece los siguientes ejes: 

Plan Institucional de Mejoramiento Acelerado 2022-2026 
Transversales Funciones / 

Ejes 
Ejes Transversales 

MHIC Derechos  
Humanos 

Sostenibilidad Equidad de Gé-
nero 

Bioética 

Eje Transversal 1. 
Género e Igualdad  
 
 
Política Estratégica 
Perspectiva de Gé-
nero  
 
 
Eje Transversal 2. 
Desarrollo Regional 
 
 
Política Estratégica 
Organización regio-
nal e integración te-
rritorial 

Docencia Hu-
manista Integra-
dora 

Objetivo 1. Forta-
lecer la oferta edu-
cativa  

Objetivo 2. 
Consolidar la 
Planta Docente 

Objetivo 3. 
Incrementar el in-
greso , perma-
nencia y egreso 

Objetivo 14. 
Fomentar la Educa-
ción Continua 

Objetivo 21. 
Fortalecer el 
sentido de per-
tinencia 

Investigación y 
Generación del 
Conocimiento 
con Impacto So-
cial 

Objetivo 4. Fo-
mentar la Investi-
gación 

Objetivo 5. 
Aumentar la Ca-
pacidad Acadé-
mica 

Objetivo 6. 
Fomentar el ac-
ceso social al co-
nocimiento 

Objetivo 15. 
Fomentar la compe-
titividad académica 
del posgrado 

 

Difusión y Ex-
tensión Cultural 
en el horizonte 
de la apropia-
ción del conoci-
miento 

Objetivo 7.  Incre-
mentar las artes, 
deportes y Vincu-
lación  

Objetivo 16. 
Fortalecer el Mo-
delo de Aprendi-
zaje Servicio 

Objetivo 24. 
Impulsar la vincu-
lación nacional e 
internacional 

Objetivo 23. 
Consolidar los pro-
gramas instituciona-
les 

 

 Autorrealiza-
ción para el Bie-
nestar y la Cali-
dad de Vida 

Objetivo 8.  Gene-
rar la Cultura de 
Solidaridad Huma-
nista  

Objetivo 9. Con-
solidar el Modelo 
Humanista Inte-
grador Basado en 
Capacidades 

Objetivo 10. 
Impulsar los gru-
pos multidiscipli-
narios dentro de 
las casas de auto-
rrealización 

Objetivo 19. 
Impulsar la comuni-
cación institucional  

Objetivo 20. 
Promover la 
vinculación con 
los municipios 

Gestión Institu-
cional y Buen 
Gobierno 

Objetivo 11. Forta-
lecer la Gestión de 
Recursos 

Objetivo 12.  
Actualizar el 
Marco Normativo 

Objetivo 17. 
Fortalecer los 
cuerpos académi-
cos 

Objetivo 18. 
Mejoramiento inte-
gral de la infraestruc-
tura y equipamiento 

Objetivo 22. 
Incrementar la 
certificación 
institucional 

 Objetivo 13. 
Fortalecer los Sis-
temas de Informa-
ción Institucional 

   

 

 

A 
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Plan Institucional de Mejoramiento Acelerado de Facultad 2022-2026 
Transversales Funciones / Ejes Ejes Transversales 

MHIC Derechos  
Humanos 

Sostenibilidad Equidad de Gé-
nero 

Bioética 

Eje Transversal 1. 
Género e Igualdad  
 
Política Estratégica 
Perspectiva de Gé-
nero  
 
Eje Transversal 2. 
Desarrollo Regio-
nal 
 
Política Estratégica 
Organización re-
gional e integra-
ción territorial 

Docencia Huma-
nista Integradora 

Objetivo 1. Forta-
lecer la oferta 
educativa 

Objetivo 2. 
Consolidar la 
Planta Docente 

Objetivo 3. 
Incrementar el in-
greso , permanencia 
y egreso 

Objetivo 14. 
Fomentar la Educa-
ción Continua 

Objetivo 21. 
Fortalecer el 
sentido de per-
tinencia 

Investigación y Ge-
neración del Cono-
cimiento con Im-
pacto Social 

Objetivo 4. Fo-
mentar la Investi-
gación 

Objetivo 5. 
Aumentar la Ca-
pacidad Acadé-
mica 

Objetivo 6. 
Fomentar el acceso 
social al conoci-
miento 

Objetivo 15. 
Fomentar la compe-
titividad académica 
del posgrado 

 

Difusión y Exten-
sión Cultural en el 
horizonte  de la 
apropiación del co-
nocimiento 

Objetivo 7.  Incre-
mentar las artes, 
deportes y Vincu-
lación 

Objetivo 16. 
Fortalecer el Mo-
delo de Aprendi-
zaje Servicio 

Objetivo 24. 
Impulsar la vincula-
ción nacional e inter-
nacional 

Objetivo 23. 
Consolidar los pro-
gramas instituciona-
les 

 

 Autorrealización 
para el Bienestar y 
la Calidad de Vida 

Objetivo 8.  Gene-
rar la Cultura de 
Solidaridad Hu-
manista 

Objetivo 9. Con-
solidar el Modelo 
Humanista Inte-
grador Basado en 
Capacidades 

Objetivo 10. 
Impulsar los grupos 
multidisciplinarios 
dentro de las casas 
de autorrealización 

Objetivo 19. 
Impulsar la comuni-
cación institucional 

Objetivo 20. 
Promover la 
vinculación 
con los munici-
pios 

Gestión Institucio-
nal y Buen Go-
bierno 

Objetivo 11. For-
talecer la Gestión 
de Recursos 

Objetivo 12.  
Actualizar el 
Marco Normativo 

Objetivo 17. 
Fortalecer los cuer-
pos académicos 

Objetivo 18. 
Mejoramiento inte-
gral de la infraestruc-
tura y equipamiento 

Objetivo 22. 
Incrementar la 
certificación 
institucional 

  Objetivo 13. 
Fortalecer los Sis-
temas de Informa-
ción Institucional 

   

 

IV.1. Descripción de los Ejes para el Desarrollo y Gestión Institucional 

Funciones/Ejes Desarrollo y Gestión Institucional 

 
 
 
 
 

 
Docencia Humanista Inte-

gradora 

Realizar actividades Académicas de  Facultad:  Conferencias, Congresos, Cursos, Simposios, 
Conversatorios, Debates  

Elaborar la actualización de los Planes de Estudio y el Currículum Universitario ( enfocado al  
MHIC), de las tres Licenciaturas: Derecho, Ciencias Políticas y Administración Pública y Crimino-
logía 

Realizar la Evaluación, Seguimiento  de los  Procesos de  Acreditación de los Programas Educa-
tivos en: Derecho, Ciencias Políticas y Administración Pública y Criminología 

Fortalecer la Habilitación Académica:  
           Capacitación Docente  
           Obtención de Grados Profesionales  
              (programas de titulación) 

 
 

Investigación y Generación 
del Conocimiento con Im-

pacto Social 

Realizar eventos, proyectos y actividades que contemplen la transmisión de la experiencia y cul-
tura científica, así como, la formación científica y tecnológica que atienda la reciente demanda 
tecnológica 

Elaborar Proyectos de Investigación que tengan impacto local, regional, nacional e internacional 

Realizar Artículos y revistas para su publicación 

 
Extensión  y  Difusión Cul-
tural en el horizonte  de la 

apropiación del conoci-
miento 

Efectuar Reconocimiento al desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica 
Actividades artísticas, culturales, deportivas 
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IV.2. Seguimiento y Evaluación 

Conforme a lo establecido en el PIMA 2022-2026 y el PIMAF 2022-2026, el seguimiento y 

evaluación tienen como objetivo general el instrumentar los procesos de planeación y ges-

tión universitaria y de Facultad que coadyuven a la integración y consolidación de la capaci-

dad y competitividad académicas, así como a la ampliación de la infraestructura física y me-

joramiento de los sistemas y procedimientos de la institución, con el fin de lograr el cumpli-

miento de los objetivos y estrategias institucionales y de Facultad. 

Entre las funciones específicas del seguimiento y evaluación institucionales y de Facultad, 

se pueden distinguir: 

1. Dar seguimiento a la integración de la planeación y programación de los progra-

mas institucionales de las diversas áreas que integran la Facultad de Derecho, 

Ciencias Políticas y Criminología. 

2. Coadyuvar en el seguimiento de las metas establecidas dentro de estas planea-

ciones y programaciones institucionales y de Facultad. 

3. Mantener una vinculación y comunicación permanente con la Secretaría Admi-

nistrativa para el ejercicio, liberación y comprobación de los recursos asignados a 

la Facultad. 

 
Autorrealización para el 
Bienestar y la Calidad de 

Vida 

Establecer la Participación de estudiantes en Proyectos Integradores, actividades académicas, 
investigación, extensión y difusión de la cultura 

 
Buen Gobierno y Gestión 

Institucional 

Planear las actividades administrativas y de gestión, respecto al control y operación de los recur-
sos materiales, humanos, técnicos y financieros 

 
 

Ejes Transversales 

Implementar Estrategias para la formación integral del estudiante, en el fortalecimiento de la for-
mación personal y profesional, que permitan consolidar los programas de los derechos humanos, 
equidad de género y sostenibilidad, en su proceso de crecimiento humano integral basado en sus 
capacidades 

 
 

Vinculación 

Realizar  la participación en programa duales el Intercambio Académico nacional e internacional 
de estudiantes, docentes, investigadores, y gestores  

Firmar Convenios; fomentando el intercambio la interculturalidad, el aprendizaje, el desarrollo de 
competencias, la práctica de valores y la colaboración 
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4. Impulsar la elaboración de estudios estratégicos para identificar necesidades so-

ciales cuya atención corresponda a la Universidad y a la Facultad. 

5. Coordinar y organizar la formulación de los programas estratégicos, operativos y 

de desarrollo al interior de la Universidad y de la Facultad. 

6. Dar seguimiento al diseño y operación del Plan Maestro de Construcciones, el 

Programa de Infraestructura Física y/o de Equipamiento de la Universidad, que 

se deriven del ejercicio y aplicación de recursos federales y, en su caso, del Go-

bierno del Estado. 

7. Instrumentar los procedimientos correspondientes a la adjudicación de obras pú-

blicas y adquisiciones, asistiendo conjuntamente con la Secretaría Administrativo 

y la Rectoría, en la suscripción de los documentos inherentes a las adjudicaciones 

respectivas; y en general, llevar a cabo todas las acciones que resulten necesarias 

para verificar la debida aplicación de recursos federales asignados a la Universi-

dad y a la Facultad. 

8. Participar con la Secretaría de Rectoría y las demás áreas de la Universidad en la 

integración de los informes del rector. 

9. Generar, a través de indicadores, la información institucional requerida para la 

integración de planes y programas de la Facultad, integrando la base de datos de 

soporte en la toma de decisiones institucionales. 

10. Asesora a las diversas áreas sobre la estructura y formulación de sus programas 

y proyectos 

11. Conoce y evalúa los programas específicos que se presentan ante las instancias 

competentes 

12. Cumple con las demás encomiendas que le confieran la Normativa Universitaria, 

el H. Consejo Universitario y el Rector. 
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En este sentido, la Evaluación y Seguimiento cumple sus funciones con base en la valoración 

de los resultados y a la coordinación de los siguientes elementos: 

1) Actividades, documentos y registros 

2) Responsables interaccionados 

3) Recursos empleados 

4) Indicadores de medición 

5) Criterios de aceptación, verificación y control 

Otro de los aspectos de la evaluación en el nivel de Licenciatura inicia dentro del modelo 

educativo, que tiene el objetivo de propiciar en los estudiantes una formación humanista por 

capacidades, cuyo soporte práctico, con base en algunas propuestas de política educativa 

internacional y nacional, es el enfoque basado en capacidades.  

Desde esta perspectiva, los perfiles de ingreso y egreso de cada uno de los programas 

educativos establecen el cumplimiento de procesos académico-administrativos instituciona-

les, así como el de otros tantos que responden a las particularidades de los programas de 

estudio, todos ellos sujetos a procesos de evaluación del aprendizaje y permanente. 

Los modelos por competencias implican un cambio de paradigma en la evaluación forma-

tiva para otorgar el grado. Por ello surge la responsabilidad de efectuar un análisis integral y 

profundo de la pertinencia de las opciones de titulación vigentes en nuestra institución.  

Aunado a lo anterior, la Universidad Autónoma de Tlaxcala, para asegurar la inclusión y 

cobertura de la educación superior, pone en marcha modalidades de formación semipresen-

ciales y a distancia, las cuales conllevan procesos de evaluación y titulación congruentes con 

los objetivos y características de dichas modalidades no presenciales, que cobran sentido 

dentro del proceso de planeación integral del Proceso de Enseñanza-Aprendizaje (PEA). 
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